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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 11 de mayo de 1952, de acuerdo con 

las disposiciones vigentes
Francos (1) ..... ............... ..........
Libras ......................................................
Dólares ..................................................
Francos suizos ....................................
Francos belgas .......................... .........
Florines ....................... ..........................
Escudos ..................................................
pesos argentinos, moneda legal ...,
Coronas suecas ....................................
Coronas danesas ........ ................ .......
Coronas noruegas ...............................

3.128
30.660
10.950

252.970
21,900

288,157
38.086

1.40
2.110
1.585
1.533

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

Cambios fijados de acuerdo con lo es
tablecido en las normas X I, X III  y X V I 
publicadas en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 31 de octubre de 1951, con 
vigencia desde el día 12 al 18 de mayo 
de 1952, salvo aviso en contrario:
Francos franceses, marroquíes y

argelinos ......................................... 11,16
Libras esterlinas .............................  110,36
Libras de cuenta Islandia ........... 110,19
Dólares .................................................. 39,65
Dólares de cuenta a i  .............. ;... 39*59
Dólares canadienses .......................  39,65
Francos suizos libres ....................  911,92
Francos suizos de cuenta Conve

nio ......................................................  910,55
Escudos libres ...................................  137,16
Escudos de cuenta Convenio .... 136,95
Francos belgas ................................  79,18
Florines ........................,......................  1.041,84
Coronas suecas ................................. 7,65
Coronas danesas .............................. 5,73
Coronas noruegas ...........................  5,54
Deutsche Marks < billetes; ...........  9,41
Liras ...................................................... 6,38
Cmceiros i billetes) .......................  119,35
Pesos m ejicanos ...............................  4,57
Pesos colombianos «billetes) .......  14,27
Pesos uruguayos i billetes) ........... 12,84
Soles «billetes) .................................. 2,30
Bolívares (billetes; ......................... 10,70

(1) Esta cotización es aplicable a los 
dólares de cuenta en que se formaliza el 
intercambio con los siguientes países: Ale
mania, Bolivia, Cuba, Grecia, Italia, Mé
jico, Paraguay y Turquía.

COMANDANCIA M ILITAR DE MARINA
M ALAGA

Edicto
Don José Rodríguez Bravo, Oficial de la 

Comandancia Militar de Marina de Má
laga y Juez Instructor de un expedien
te de salvamento.
Hago saber: Que por este Juzgado se 

instruye expediente de salvamento del va
por pesquero «Arzúa» por el de igual cla
se «Arnoya», ambos de la matricula de 
Vigo. Dicho expediente se encuentra de 
manifiesto en este Juzgado, pudiendo con
currir cualquier persona que le pueda in
teresar, cualquier día laborable, de nue
ve a trice horas, en un plazo de treinta 
días a partir de la publicación de este 
edicto.

Dado en Málaga a 30 de abril de 1952.
El Juez Instructor, José Rodríguez.

356— O. 

PATRONATO DE APUESTAS MUTUAS 
DEPORTIVAS BENEFICAS

El Patronato de Apuestas Mutuas De
portivas Benéficas ha dispuesto se cele
bre un concurso para el suministro de 
boletos de la temporada 1952-1953, con  
arreglo al pliego de condiciones que se 

encuentra de manifiesto en la Sección de 
Boletos de las Oficinas Centrales del Pa
tronato, Alcalá, 42, Madrid, en donde pue
de ser consultado en los días laborables, 
de nueve y media a una y media de la 
mafiana y de cinco a siete de la tarde.

Las proposiciones para este concurso de
berán i presentarse durante un plazo de 
veinte1 días naturales, contados a partir 
del siguiente al que se publique el pre
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo formularse en 
sobre cerrado v lacrado y con arreglo al 
modelo que se inserta en el pliego de con
diciones por que se rige el concurso. Esta 
presentación se efectuará en el Registro 
General del Patronato, Alcalá, 42, Madrid, 
durante las horas laborables de oficina.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las trece horas del día siguiente inme
diato al que termina el plazo que se con
cede para la presentación de ofertas, en 
las Oficinas Centrales del Patronato, Al
calá. 42, Madrid, ante una Junta com 
puesta por el Director Gerente del Patro
nato, Abogado del Estado, Interventor De
legado y el Jefe de la Sección de Asuntos 
Generales, de dicho Organismo.

Madrid, 8 de mayo de 1952.—El Direc
tor Gerente (ilegible).

4.472—0.

DELEGACIONES DE HACIENDA

CACERES

Secretaría de Juntas Administrativas de 
Contrabando y Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN A JUNTA
Por la presente se notifica a Joaquina 

Vélez Carrillo y María Piris Cesáreo, en 
ignorado paradero, para que el día 17 del 
actual, a las diez horas, concurran por sí 
o por personas que legalmente les repre
senten al acto de la Junta Administrativa, 
que se celebrara en esta Delegación de 
Hacienda para ver y fallar el expediente 
de defraudación núm ero 192-952, in ccaco 
contra las citadas individuas por aprehen
sión de garbanzos y otros géneros, p u d en 
do aportar al acto las pruebas que estimen 
pertinentes, advirtiéndoles que tienen de
recho a nombrar un Vocal que forme par
te de la Junta, el cual será un Individuo 
de la Cámara de Com ercio o comerciante 
o industrial matriculado.

Cáceres. 6 de mayo de 1952—El Secre
tario «ilegible).

1.523—0.,

GUADALAJARA 

Junta Administrativa 
EDICTO

Por el presente edicto se cita a los .se
ñores que a continuación se expresan para 
que comparezcan en esta Delegación de 
Hacienda de Guadalajara el día y hora 
que a continuación se señalan:

Deberán com parecer el día 27 de mayo 
de 1952. a las once horas:

Don José Hernández, vecino de Barce
lona, calle de Colomer, núm ero 146.

Don Valeriano de la Parra Meneses, ve
cino de Navalmoral de la Sierra (Avila).

Don Manuel Pose Leaño, vecino de Ma
drid, calle del Doctor Federico Rubio, nú
m ero 227.

Don Angel González Cuerda, vecino de 
Madrid, calle del D octor Federico Rubio, 
número 55.

Deberá comparecer el día 28 de m ayo 
de 1952, a las once horas:

Don Anastasio Díaz Tom ico, vecino de 
Pastrar.a (Guadalajara).

Dicha comparecencia es debida a que 
todos ellos figuran como encartados en los 
expedientes de contrabando de tabaco nú
meros 1, 2 y 4 de 1952. 

El Secretario de la Junta Administra
tiva. R. Navarro.

1.524—0 .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

M ADRID

N u e v a s  in d u s t r i a s

Peticionario: LACTA, Ltda.
O bjeto de la industria: Estampación 

de cápsulas de aluminio.
Capital: 44.000 pesetas.'
producción: 30.000 millares de cápsulas 

de alum inio para botellas de leche pes- 
teurizada, esterilizada, condensaba y le
ches especiales en tarros de diversos diá
metros.

Maquinaria a importar: Una estam
padora automática fabricada por la casa 
Ford (Finsbury), Ltda., de Inglaterra, 
tipo Mark 10 «G old Medal», rendimien
to 10.000 cápsulas hora.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma com o los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya importación se so
licita presenten por triplicado, debida
mente reintegrados, los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, Sagasta, 14, M a
drid.

Madrid, 25 de abril de 1952.—El In
geniero Jefe, L. López de María.

4.091—0 .

Peticionario: Iso-M otor Italia. S. A.
Objeto de la industria: M ontaje de 

motocicletas con piezas fabricadas en ta
lleres ya autorizados.

Capital: 2.000.000 pesetas. S
Producción: 1.000 m otocicletas de mar

ca Iso, tipo Scooter.
Esta, industria empleará maquinaria y 

materias prunas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado, debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Sagasta, 14, 
Madrid.

Madrid, 25 de abril de 1952.—El In- 
niero Jefe, L. López de María.

4.092—0 .

P eticionario: «Com ercial H i s p a n o
Oriente».

Dom icilio industrial: Alcalde Sainz de 
Baranda, 31.

C apital: Más de 50.000 pesetas.
Productos a fabricar: Citrato sódico, 

benzoato sódico, por una cuantía anitel 
de '170.000 pesetas.

Primeras materias: Acido cítrico, áci
do benzoico y bicarbonato sódico.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 1 de mayo de 1952.—El Inge
niero Jefe, L. López de María.

4.457—0 .

P eticionario: «Construcciones y Estu
dios Industriales, S A.».

O bjeto de la industria: Construcción 
de maquinaria.

C apital: 2.000.000 de pesetas.
E lla industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten por tri
plicado. debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez dias, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14.

Mudrid, 1 de mayo de 1952.—El Inge
niero Jefe, L. López de María.

4.458—0 .
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Peticionario: Don Claudio Camacho
Muías.

In d u strie : Taller mecánico de carpin
tería en general.

C apital: 114.100 pesetas.
P roducción: Obra de carpintería en

puertas ventanas, etc., por un valor apro
ximado anual de 300.000 pesetas.

Esta industria em pleará m aquinaria y 
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tr i
plicado, debidam ente reintegrados, los 'es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días.^en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 5 de mayo de 1952.—El Inge
niero Jefe, L. López de María.

4.459—0 .

P eticionarios: Don Diego Luis Gonzá- 
lez-Conde y Borbón y don Luis Pascual 
del Pobil y Alonso Martínez.

Objeto de la industria : Clasificoción 
de gravas.

C ap ita l: Un millón de pesetas.
P roducción: 36 000 metros cúbicos de 

gravas.
Esta industria em pleará m aquinaria y 

m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado, debidam ente reintegrados, los es
critos que estim en oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14.

• Madrid, 26 de abril de 1952.—El Inge
niero Jefe, L. López de Moría.

4.180—0.

Petic ionario : Don Alberto Comenge y 
Gerpe, en representación de una Socie
dad a constituir. *
. D om icilio: Lista, núm ero 3.

Objeto de la in d u s tria : Fábrica de be
bidas gaseosas.

C ap ita l: 12.000.000 de pesetas.
Producción: 2.500.000 botellas anuales

de bebida carbónica con azúcar y pro
ducto coca-cola.

Esta industria em pleará m aquinaría y 
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado, debidam ente reintegrados,. los es
critos que estim en oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas' de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14.

M adrid 26 de abril de 1952.—El Inge
niero Jefe, L. López de María.

4.181—0 .

SUSTITUCIONES DE MAQUINARIA

Peticionario: M anufacturas del Vesti
do, S. A.

Objeto de la in d u s tria : Sustitución de 
■ m aquinaria, en industria de confección 

de ropas.
* C apita l: 6.000.000 de pesetas.

Producción: D iv e r^ s  -confecciones de 
camisería y sastrería, por un millón de 
pesetas.

Esta industria pretende sustitu ir m á
quinas de la misma clase por las siguien
te s : C uatro «Durkopp». alem ana, mode
los 650-252-21; 240 y 560-38. Cinco «Ad- 
low», ingleses, de varios tipos, y doe 
«Strobel», alem anas, Kl-24.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la mism a presenten por dupli
cado, debidam ente reintegrados, los es
critos que estim en oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de está 
Delegación de Industria, Sagasta, 14.
- M adrid. 25 de abril de 1952.—El Inge
niero Jefe, L. López de María.

4.182—0 .

Peticionario : «Ernesto Giménez, S. A ».
Objeto de la in d u s tria : Im prenta.
C ap ita l: 500.000 pesetas.
Producción: No varía con la sustitu

ción.
Máquinas a im portar: Dos máquinas 

minervas autom áticas «Original Heidel- 
berg». '

Se hace pública esta petición para que 
tan to  los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales puedan sum inistrar ele
mentos cuya importación se solicita, pre
senten por triplicado, debidam ente rein
tegrados. los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de industria, 
Sagasta, 14.

M adrid, 25 de abril de 1952.—El Inge
niero Jefe. L. López de María.

4.183—0.

BARCELONA

A m p l ia c io n e s  de  in d u s t r ia

Peticionario: Don José Fernández Bru- 
gueras.

Objeto de la petición: Ampliar su ac
tual taller de reparaciones eléctricas con 
una sección de fabricación de cables y 
conductores aislados.

Producción: 5.000 metros mensuales de 
conductores.

M aquinaria: Nacional.
M aterias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por trip li
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo F ran 
co, 407.

Barcelona, 5 de abril de 1952.—El Inge
niero Jefe, M. de las Peñas, 

j 4.022-0. j

Peticionario: Don Pedro A. Millet Ma- 
ristany.

Objeto de la ampliación: Obtener re- 
sinatos, linoleatos y naftenatos m etáli
cos.

Producción anual: Linoleatos, 37.400 ki
logramos; naftenatos, 25.000 kilogramos, 
y resinatos, 36.000 kilogramos.

M aquinaria: Nacional.
M aterias primas: Nacionales, y la im

portación de 21.950 kilogramos de ácido 
nafténico y 8.470 kilogramos de sulfato 
de cobalto cristalizado.

Se hace pública esta* petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tr i
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria, sita en la avenida del G eneralísimo 
Franco, 407.

Barcelona. 24 de abril de 1952.—El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas

4.170—0.

Peticionario: Don Domingo Clúa Cogul.
Objeto de la pe tic ión : Ampliar su ta 

ller de construcción de motores de ex
plosión con una* sección de fabricación de 
motocicletas.

Producción: Motocicletas de 500 centí
metros cúbicos, 300: de 175 centímetros 
cúbicos. 150; de 125 oentímetros cúbicos, 
125; de 75 centímetros cúbicos, 100.

M aquinaria: Nacional.
M aterias p rim as: Nacionales.
Se hace pública esta- petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenen por triplicado 
los escritos que estim en oportunos, dentro 
del plaoz de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en ]ja 
avenida Generalísimo Franco, 407. ,

Barcelona. 18 de abril de 1952.—El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

I 4.077-0.

Peticionario: Hijos de B.: Sainz.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de fabricación de tejidos e hila
dos.

Producción: Con la ampliación, 21.000 
metros de tejidos varios al año.

M aquinaria: Diez telares espada de 2,15 
metros; dos urdidores.

M aterias prim as: Lana sucia de proce
dencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo F ran 
co. núm. 407.

Barcelona. 21 de abril de 1952.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.230-0.

Peticionario: Frigoríficos Comerciales, 
Sociedad Anónima.

Objeto de la petición: Ampliar en 2.299 
metros cúbicos sus cám aras frigoríficas.

Producción anual: 149.880.000 trígonas 
grandes.

M aquinaria, nacional.
M aterias primas, nacionales.
Se hace pública esta petición para qué 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo F ran
co. núm 407.

Barcelona. 18 de abril de 1952.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.238-0.

Peticionario: Don Luis San tam aría  Her
nández.

Objeto de la ampliación: Instalación 
de las siguientes máquinas: Una máqui
na para torcer de 100 husos: dos máqui
nas para conos, una de 20 y otra de 32 
husos: un aspe de 84 husos; una máqui
na am ericana de torcer, de 80 husos: un 
molino de 192 husos; 30 maquinillas tren- 
zadoras de 16 husos cfa. y 2 m. e. de 5 
y 10 CV.

Producción: M anipulación de 150.000 ki
logramos de fibras textiles.

M aquinaria, nacional.
M aterias primas, nacionales.
Se hace pública esta petición para  qué 

los industriales que se consideren afecta
dos por la m ism a- presenten los triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del G eneralísimo Fran
co. núm. 407.

Barcelona, 22 de abril de 1952.—El In* 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.240-0.
N u e v a s  in d u s t r i a s

Peticionario: Moliner, Casanovas y C.“ 
Objeto de la petición: Confecciones. 
Producción: 650 trincheras, 900 pren

das cortas deporte.
M aquinaria, nacional.
M aterias primas, nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la mism a presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro  del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del G eneralísimo Fran
co. núm. 407.

Barcelona. 22 de abril de 1952.—El In* 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.252-0.

Peticionario: Don Juan  Inglés Creixell. 
Objeto de la petición: In s ta la r una in

dustria  de estampación de tejidos a mano.
Producción: Se podrán estam par en 300 

días y jornadas de ocho horas unos 
| 100.000 m. de empesa.
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Maquinaria: Nacional. Materias primas: Nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por triplicado los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco, 407.Barcelona, 5 de abril de 1952.—El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.4.014-0.

ALBACETE
R e c t if ic a c ió n

En anuncio número 3.160, publicado en el número 108 del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, de 17 de abril de 1952, relativo a industria de don José Lorenzo García, se consignó por error la instalación de ocho bandas de cuatro mazos, en lugar de catorce que constituye la petición del interesado.Lo que se consigna a  los efectos consiguientes.Albacete, 22 de abril de 1952.—P el In- geniero Jefe, V. Santa-María.
4.205-0 .

A m p l ia c io n e s  de m a q u in a r ia
Peticionarlo: Don Francisco Navarro del Aguila.Objeto: Instalar en su industria de almazara, en Cordoviila (Tobarra), la siguiente maquinaria: Una Lermobatídora accionada eléctricamente y aparato termosifón para el calentamiento de la misma.
fíe emplearán elementos de procedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que cuantos industriales se consideren afectados por la misma presenten, dentro del plazo de diez dias, cuantos escritos estimen ¿oportunos, por duplicado y debidamente reintegrados, en las oficinas de esta Delegación de Industria, plaza de Gabriel lodares, número 3.Albacete, 22 de abril de 1952.—P. el Ingeniero Jefe, V. Santa-María.
4.208-0 .

Peticionario: Don Miguel Parra Sánchez, de Villarrobledo.Objeto: Instalar, en su industria de molturación de piensos, un motor eléctrico de 20 HP., en sustitución del de 10 HP., y para el accionamiento de los dos pares de piedras.La maquinaria, de procedencia nacional.Se hace pública esta petición para que Cuantos Industriales se consideren afectados por la misma presenten, dentro del plazo de diez días, cuantos escritos estimen oportunos, por duplicado y debidamente reintegrados, en las oficinas de esta Delegación de Industria, plaza de Gabriel Lodares, núm. 3.Albacete, 25 de abril de 1952.—P. el In geniero Jefe, V. Santa-María.4.209-0.
Peticionario: Doña Rosalía Velasco Or- tufio e Hijos.Objeto: En su industria de almazara, instalada en la pedanía de Torre de Uchea (Hellín), sustituir el sistema actual de accionamiento, mediante la instalación de un motor a gasolina de 5 HP.Se emplearán elementos de procedencia nacional.Se hace pública esta petición para que cuantos industriales se consideren afectados por la misma presenten, dentro del plazo de diez días, cuantos escritos estimen oportunos, por duplicado y debidamente reintegrados, en las oficinas de esta Delegación de Industria, plaza de Gabriel Lodares, núm. 3.Albacete, 22 de abril de 1952.—P. el In geniero Jefe, V. Santa-María.4.211-0.

N ueva in d u s t r ia
Peticionario: Don Francisco A l o n s o  Santos.Objeto: Nueva industria de fabricación de pasta para papel, a base de esparto y sus residuos, en Hellín.Capacidad: Unos 700.000 kilos de pasta al año.Se hace pública esta petición para que cuantos industriales se consideren afectados por la misma, presenten, dentro del plazo de diez días, cuantos escritos estimen oportunos, por duplicado y debidamente reintegrados, en las oficinas de esta Delegación de Industria, plaza de Gabriel Lodares, 3.Albacete, 22 de abril de 1952.—P. el Ingeniero Jefe, V, Santa-María.
4.210-0 .

ALICANTE
N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Daniel Mari Marín.Emplazamiento: Alicante, Andrómeda, número 45.Objeto de la nueva industria: Instalar una industria de siderometalurgia con la siguiente maquinaria: Un cubilote de 90 centímetros de ancho por ocho metros de alto, con su secadero de tres metros de ancho por cinco metros de largo, con sus accesorios correspondientes. Un ventilador con su motor dé 10 HP. e instalación completa del mismo. Un caballete con su piedra de esmeril y pulidora. Un motor de 1 HP. para el funcionamiento de la anterior maquinaria. Instalación de dos hornos para fundir metales. Un ventilador adaptado al motor de 1 HP., con sus accesorios correspondientes. Dos crisoles. Un quinal gT úa. Herramientas manuales.Producción: Maquinaria en general, kilogramos 16.000 mensuales,Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados. presenten los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las Oficinas de esta Delegación de Industria (General Mola, núm. 3).Alicante, 25 de abril de 1952.—El Ingeniero Jefe, Feliciano Mayo.4.196-0.
AVILA

I n s ta la c ió n  el éc tr ic a
Peticionario: Unión Eléctrica Madrileña.Objeto: Línea de transporte de energía eléctrica a 138 kv. con origen en la subestación transformadora de Avila y final en subestación de Valladolid, a travesando en su recorrido zonas correspondientes a las provincias de Avila, Sego- via y Valladolid.Producción: Capacidad aproximada de transporte: 70.000 kw.No se solicita importación de maquinaria ni materiales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, debidamente reintegrados y por triplicado, dentro del niazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación, avenida de Portugal, 27. vAvila, 23 de abril de 1952.—El Ingeniero Jefe, Julio Rodríguez.4 .011-0

BADAJOZ
A m p lia c io n e s  de i n d u s t r i a

Peticionario: Doña Encarnación Sánchez Barriga.Lugar de situación de la  industria: Guareña.Objeto: Ampliar su industria de fábrica de aceite de oliva mediante la instalación de una prensa hidráulica de 40

centímetros de diámetro, una bomba de tres cuerpos, una termobatidora y un moledero de cuatro rulos.La industria empleará maquinaria y primeras materias nacionales.Se hace pública esta petición para que las industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria.Badajoz, 24 de abril de 1952.—El Ingeniero Jefe, A. Martínez.4.009-0.
Peticionario: Fuerzas Eléctricas delOeste, S. A.Lugar de situación de la industria: Términos municipales de Medellín, Men- gabril Valdetorres, Guareña y Santa Amalia.Objeto: Instalar una línea eléctrica a 22.000 voltios, que, partiendo del poste número 46 del ramal de Santa Amalia, y de una longitud de 15 kilómetros, y Varios ramales desde dicha línea que alimentarán a seis casetas de transformación de 50 KVA. y ocho de 25 KVA., situadas en los sitios estratégicos de ambas márgenes del río Guadiana, para atender a instalaciones de regadíos en los términos municipales ya señalados anteriormente en este anuncio.Esta industria empleará maquinaria y primeras materias nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por triplicado los escritos que estimen oportunas, dentro d^l plazo de diez días, en. las oficinas de esta Delegación de In dustria.Badajoz. 29 de abril de 1962.—El In geniero Jefe, A. Martínez4.197—0.

N uevas in d u s t r ia s
Peticionario: Corchero y Compañía,Sociedad Limitada.Lugar de situación de la industria: Ménda.Objeto: Instalación de una industria de Cámara frigorífica para la conserva de productos alimenticios en su calidad de almacenista.Esta industria empleará maquinaria y . primeras materias nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por triplicado los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria.Badajoz, 29 de abril de 1952.—El Ingeniero Jefe A. Martínez4.108—0.
Peticionario: Don Eliseo Mulet Langa.Lugar de situación de la industria: Magacela. ,Objeto: Instalar una industria de sala de proyecciones cinematográficasLa industria empleará maquinaria y primeras materias nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria.Badajoz, 29 de abril de 1952.—El Ingeniero Jefe, A. Martínez4.109—0. ,

BALEARES 
N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don José María Bermeli Cabedo.Objeto: Fábrica de insecticidas par» usos agrícolas.Producción; 147.000 kilogramos.
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Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la biisma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez dias, 
en las oficinas de esta Delegación de In- 

. dustria,
Palma de Mallorca, 30 de abril de 1952. 

El Ingeniero Jefe, J. Marqués.
4.206-0.

BURGOS
N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don José Luis Gárate 
Abad.

Emplazamiento: Miranda de Ebro, 
Objeto de solicitud: Se trata de insta

lar una industria de fabricación de pas
tas colorantes y pinturas en Miranda 
de Ebro.

Lo que se hace público a fin de que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportunos en estas oficinas (Santander, 
número 11) por triplicado y'debidamente 
reintegrados en el plazo de diez días a 
contar de esta publicación.

Burgos, 28 de abril de 1952.—El Ingenie
ro Jefe, Antonio López Monís.

1.354-0.

CACERES 
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don José Corchero Ama
dor.

O bjeto: Ampliación de su fábrica ex- 
tractora de orujos en Gata hasta 9.000 
kilos.

Se emplearán materias y maquinaria de 
producción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
los escritos que estimen convenientes, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación.

Cáceres, 26 de abril de 1952.—El Inge
niero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

4.060-0.
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía

Peticionario: Don Emilio Herrera Na
vas.

O bjeto: Construcción de una línea de 
2.400 metros de longitud, a 3.500 voltios, 
derivada de la general de «Hidroeléctrica 
la Verdeja», desde la Central a Villar del 
Pedroso, y en el poste número 131. para 
el servicio de riegos de la finca «Burqui
na», del término muncipal de Vicar del 
Pedroso.

Se emplearán maquinaria y materiales 
de producción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
los escritos que estimen convenientes, den
tro del plazo de diezxdías, en las oficinas 
de esta Delegación.

Cáceres, 25 de abril de 1952.—El Inge
niero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

4.061-0.

CASTELLON DE LA PLANA

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Hijo de Eliseo Aguilar 
Ortí.

Objeto de la ampliación: Instalar cua
tro telares mecánicos de 0,90 m. en su 
fábrica de tejidos.

Producción: Con la ampliación aumen
tará la producción en 560 piezas de sar
ga anualmente.

Esta industria no solicita la importa
ción de maquinaria ni de primeras ma-, 
terias.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli

cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta 
Delegación de Industria, calle Pola, 44.

Castellón, 26 de abril de 1952.—El In
geniero Jefe, C. Meliá.

4.010-0.

Peticionario: Don Ramón Querol An- 
toli.

Objeto de la ampliación: Instalar un 
aparto sierra cinta sin fin de 99 centí
metros, en su aserradero mecánico.

Producción: Con la ampliación, se po
drán aserrar 750 metros cúbicos de ma
dera.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta 
Delegación de Industria, calle Fola, 44.

Castellón, 1 de mayo de 1952.—El In
geniero Jefe, O. Meliá.

4.217-0.

CORDOBA
A m p lia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Eusebio Costán FaJ 
bián.

Objeto: Ampliación de industria de re
paraciones de camiones, automóviles y 
motores industriales en Córdoba.

Maquinaria a instalar: Una máquina 
de rectificar orificios de cilindros de toda 
clase de motores, valorada en 350.000 pe
setas.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suministrar 
la máquina cuya importación se solicita 
presenten los escritos que estimen opor- ¡ 
tunos, dentro del plzo máximo de diez días, | 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, calle Fray Luis de Granada, nú
mero 4.

Córdoba, 24 de ebril de 1952.—El Inge
niero Jefe, Rafael Eraso.

4.049-0.

GERONA

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Conrado Vilar Ru- 
báu.

Emplazamiento: San Antonio de Ca- 
longe.

Objeto: Atender las demandas de los 
mercados nacional y extranjero.

Producción: 150 millones de tapones 
de corono; 200 millones de discos de 
corcho; 250 000 kilogramos de lana de 
corcho; 100.000 kilogramos de especiali
dades varias, todo por año.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: 2.400 toneladas mé

tricas de corcho en plancha por año.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas dé esta Delegación de industria, 
Eximenis, 8, segundo.

Gerona. 15 de abril de 1952.—El In
geniero Jefe, J. Oráis pagés.
4.097- 0 .

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don J06Ó Torrad es Sal- 
tor.

Emplazamiento: Provincia de Gerona, 
cuenca del río Tordera.

Objeto: Fabricar celulosas ennobleci
das para la obtención de papel y pape
les y cartones especiales para soporte 
fotográfico y heliográfico, para cables 
eléctricos, condensadores cartón pres- 
pan, etc

Producción: Cinco toneladas diarias de 
pasta de celuí°sa ennoblecida.

Maquinaria: Naconal.
Materias primas: Doce toneladas dia

rias entre cortezas, troncos no aprove
chables y demás desperdicios ae serre
rías. paja, albardín, esparto, etc.

Se hace pública esta petición para que 
las industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo ae diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
Eximenis. 8, segundo.

Gerona, 15 de abril de 1952.—El Inge
niero Jefe, J. Ordis pagés.

4.098—O.

GRANADA

M e jo r a s  de in d u s t r ia

Peticionario: Compañía Sevillana de
Electricidad.

Objeto de la mejora: Instalación de 
una línea telefónica de A. T. entre la 
subestación de dicha Empresa en Pi
cardías y sus oficinas de Orgiva.

No se requiere importación de maqui
naria.

Lo que se hace público a efectos de la 
norma segunaa de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939.

Granada, 29 de abril de 1952.—El In
geniero Jefe, José Calera.

4.160—O.

Peticionario: Compañía Sevillana de 
Electricidad.

Objeto de la mejora: Instalar una de
rivación de la línea de 15.000 V. Pi
cardías Pampaneira para un nuevo cen
tro de transformación de 200 KVA., en 
la carretera del Padre Eterno, para el 
servicio temporal de las obras de las 
saltos de Siera Nevada.

No se requiere importación de maqui
naria

La que se hace público a efectos de la 
norma segunda de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939.

Granada. 29 de abril de 1952.—El In
geniero Jefe, José Calera.

4.161—O.

LA CORUÑA

L ín e a  e lé ctric a

Peticionario: Don Gonzalo Rodríguez 
Montero.

Objeto: Instalación de líneas de alta 
y baja tensión y estación transforma
dora reductora para el suministro de ener
gía a varios poblados del Ayuntamiento 
de Mañón.

Solamente empleará materiales nacio
nales

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, debidamente 
reintegrados y por duplicado, dentro del 
plazo de aiez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de Ramón 
de la Sagra, número 1, primero.

La Corufia, 22 de abril de 1952 — El In
geniero Jefe interino, Carlos Sánchez 
Román.

1.391—0 .

N u evas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Antonio Golpe Ló
pez.

Objeto: Instalar en Betanzos una in
dustria de fabricación de piensos de pen
cado y vegetales para ganado.

Producción: 500 kilogramos de piensos 
diariamente.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec-

i
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tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, debidamente 
reintegrados y por duplicado, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, calle Ramón de la Sa
gra. número 1, primero.

La Coruña, 21 ae abril de 1952 —El In, 
geniero Jefe interino, Carlos Sánchez 
Román.

1.398—0

Peticionario: Don Antonio Alvar ez
Suárez.

Objeto: Instalar en Betanzos una in
dustria de fabricación de hielo.

Producción: 500 kilogramos en veinti
cuatro horas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen, oportunos, debidamente 
reintegrados v por duplicado, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación. calle Ramón de la Sa
gra. 1, primero.

La Coruña, 26 de abril de 1952.—El In
geniero Jefe interino, Carlos Sánchez 
Román.

1.393-0.

Am pliación  de in d u stria

Peticionario: Confecciones Pampa.
Objeto: Legalizar la siguiente maqui

naria ampliada en su industria de con
fecciones, sita en esta capital: tres má
quinas ae coser acopladas a motor de 
2 HP.; nueve máquinas ae coser a pe
dal; una máquina de ojalar; un motor 
eléctrico de 1/6 HP.; una máquina de 
cortar; un motor eléctrico de 3/4 HP.; 
tres planchas eléctricas de 400 w. c./u.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten 106 escri
tos que estimen convenientes, por du
plicado, dentro del plazo de diez dias, 
en las oficinas de esta Delegación, calle 
Ramón de la Sagra, 1, primero.

La Coruña. 24 de abril de 1952 —El In
geniero Jefe interino, Carlos Sánchez 
Román.

1.394—0 .

L E0N
L ín e a s  eléctricas

Peticionario: Eléctricas Leonesas, S. A.
Objeto: Construcción de un transforma

dor de 10 KVA. y 10.000/220 voltios y li
nea de 1.100 metros a 10 KV., y red para 
el suministro de Quintana Fuseros.

Se emplearán elementos existentes en 
España.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

León, 28 de abril de 1952.—EU Ingeniero 
Jefe, Antonio Martín Santos.

4.191-0.

Peticionario: Eléctricas Leonesas, S. A.
Objeto: Instalación de un transforma

dor de 20 KVA. y 10.000/220 voltios, y 
línea de 800 metros a JO KV. para co
nectar con la general, para mejorar el su
ministro a Villamontán.

Se emplearán elementos existentes en 
España.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplicado 
y debidamente reintegrados, dentro del

plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

León, 28 de abril de 1952.—El Ingeniero 
Jefe, Antonio Martin Santos.

4.193-0.

Peticionario: Eléctricas Leonesas, S. A.
Objeto: Construcción de un transfor

mador de 5 KVA. y 10.000/220 voltios, y 
línea de 750 metros a 10 KV. para co
nectar con la general de La Bañeza a 
Soto de la Vega, para electrificar una 
finca.

Se emplearán elementos existentes en 
España.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

León, 28 de abril de 1952.—El Ingenie
ro Jefe, Antonio Martín Santos.

4.194-0.

Peticionario: Eléctricas Leonesas, S. A.
Objeto: Construcción de un transfor

mador de 25 KVA. y 10.000/220 voltios, 
y linea de conexión con la Central de 
Lancara, para el suministro a Industrias 
Lácteas, en Villafeliz.

Se emplearán elementos existentes en 
España.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

León, 25 de abril de 1952.—El Ingenie
ro Jefe, Antonio Martín Santos.

4.195-0.
MALAGA

Am pliación  de in d u stria

peticionario: Don Lorenzo Rodríguez 
Muñoz.

Objeto: Ampliación molino de aceite.
Emplazamiento: Colmenar.
Producción: No varía.
No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la nor

ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939.

Málaga. 3 de diciembre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, Miguel Martín García- 
Varo.

4.113—0 .

N uevas in d u st r ia s

Peticionario: Don Antonio Mata Ver
gel.

Objeto: Implantación de laboratorio 
farmacéutico.
' Emplazamiento: Málaga (capital).

Producción: 30.000 tubos anuales de 
pasta dentífrica «Sulfadentá».

No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la nor

ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939.

Málaga, 3 de diciembre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, Miguel Martín Cardar 
Varo.

4.134—0 .

Peticionario: Don Juan Muñoz Rojas.
Objeto: Implantación de fábrica de 

aceite de oliva para cosecha propia.
Emplazamiento: Antequera.
Producción: 83.000 kilogramos de acei

te oliva.
No se precisa importación alguna
Lo que se publica a efectos de la nor

ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939.

Málaga, 4 de diciembre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, Miguel Martín García- 
Varo.

4.135—0.

M U R C I A

Am pliaciones de in d u stria

Peticionario: Dcr. Antonio Morte Yelo.
Objeto de la misma: Instalar una cal

dera de vapor en su industria de conser
vas vegetales establecida en Archena 
(Murcia).

Producción: No variará.
Maquinaria y primeras materias nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez dias, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, plaza de Orcasitas, 
núm. 4.

Murcia, 18 de abril de 1952.—El Inge
niero Jefe, Fernando Tarrago..
3.984— 0 .

Peticionario: Don Pascual Moreno^
Giménez.

Objeto de la misma: Instalar en su in
dustria de fabricación de capacho de es
parto, establecida en Jumilla (Murcia), 
treinta máquinas accionadas a mano para 
la fabricación de capachos.

Producción: Setenta y dos mil capachos 
anuales.

M a q u in a r ia  y primeras m a te r ia s  nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, Plaza de Orcasi
tas, núm. 4,

Murcia, L  de abril de 1952.—El Inge
niero Jefe, Fernando Tarrago.

3.985—0 .

Peticionario: Don José Hernández Mo
reno.

Objeto de la misma: Ampliar una in
dustria de taller mecánico establecida en 
Alcantarilla (Murcia), con la instalación 
de la siguiente maquinaria:

Un torno mecánico de 1,75 metros entre 
untos, un cepillo, una piedra de esmeril, 
un torno, un motor eléctrico de 2 H. P.

Producción: Reparaciones mecánicas
en general.

Maquinaria y primeras materias na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten Jos escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, plaza de Orcasitas, 
núm. 4.

Murcia, 18 de abril de 1952.—El Inge
niero Jefe, Fernando Tarrago.

3.989—0.
I nstalaciones eléctricas

Peticionarios: Don Francisco y don Mi-, 
guel Oeldrán Conesa.

Objeto de la misma: Electrificar su 
finca «Casa Grande», en Fuente Alamo 
(Murcia), estableciendo una línea en alta 
tensión de 1.047 metros de longitud a 4.500 
voltios y un centro dg transformación de 
40 KVA., relación 4.500,220-127 voltios.

Maquinaria de procedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

quienes se comideren afectados por la 
misma presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas ce est.. Delegación de In
dustria. plaza de Orcasitas, núm. 4.

Murcia, 15 de abril de 1952.—El Inge
niero Jefe, Fernando Tarrago.

3.986—P.

Peticionario: Eléctrica de la Vega de 
Murcia, S. A.

Objeto de la misma: Legalizar las re
des de baja tensión con destino a alum
brado y fuerza motriz que tiene estable- { 
cidas en el poblado de Javali Viejo (Mur-
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cía), las cuales se alimentan desde un 
centro de transformación establecido en
tre los poblados de Javalí Viejo y  La 
Ñora.

Los elementos instalados son de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza de 
Orcasitas, 4

Murcia, 30 de abril de 1952.—El In
geniero Jefe, Fernando Tarragó.

4.139—0 .

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Fermín López Asen- 
sio.

Objeto de la mism a: Instalar en Ifre- 
Mazarrón (Murcia) un molino para mol- 
turación de piensos no intervenidos.

Producción: Variable.
Maquinaria y primeras materias na

cionales.
Se hace pública esta petición para que 

los 'industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, plaza de Orcasitas, 
núm.' 4.

Murcia, 18 de abril de 1952.—El Inge
niero Jefe, Fernando Tarragó.

3.987—0.

Peticionario: Don Alfonso González
Mora.

Oojeto de la misma: Instalar un cine 
de verano er Santa Cruz, del término de 
Murcia.

Producción: Proyecciones cinematográ
ficas.

Maquinaria y piímeras materias na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, plaza de Orcasitas, 
núm. 4.

Muria, 18 de abril de 1952.—El Inge
niero Jefe, Femando Tarragó.

3.988—0.

OVIEDO
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: «El Aguila Negra, S. A ».
Objeto: Adicionar a su fábrica de cer

veza, hielo y ácido carbónico, sita en Co- 
lloto (Oviedo) 20 tanques de almacena
miento, de 140 Hl. cada uno, construido 
de acero primera. Siemens-Martín, solda
dos, vitrificado doble en el interior y 
sencillo exteriormente, con sus equipos 
completos, de importación extranjera.

No alterará la capacidad de producción 
de la industria.

Se hace pública esta petición para que 
los fabricantes nacionales de envases de 
este tipo que se consideren afectados 
presenten los escritos que estimen nece
sarios, debidamente reintegrados y por 
duplicado, en las oficinas de esta Dele
gación, antes del plazo de diez días.

Oviedo, 24 de abril de 1952.—El Inge
niero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

4.025-0.
SUSTITUCIÓN DE ELEMENTOS

Peticionario: S. A. Valle, Ballina y 
Fernández.

Objeto: Instalar en su industria de 
productos derivados de la manzana (si
dra champanada «El Gaitero» y dulce de 
frutas; los siguientes elementos de im
portación extranjera que sustituirán a 
otros actualmente existentes.

Una saturadora y embotelladora con 
Su transportador de botellas llenas. Un 
grupo automático compuesto de una má

quina encorchadora y des máquinas mu
seletera. Un grupo automático compues
to de transportador de manzana, tritu
radora, prensa hidráulica, con tuberías 
y depósito de fruto triturado.

Se hace pública esta petición para que 
los fabricantes nacionales de envases de 
este tipo que se consideren afectados 
presenten los escritos que estimen nece
sarios, debidamente reintegrados y por 
duplicado, en las oficinas de esta Dele
gación, antes del plazo de diez dias.

Oviedo, 24 de abril de 1952.—El Inge
niero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

4.026-0.

SALAMANCA

I n s t a l a c io n e s  elé ctric as

Interesado: ’D o n  Luis Igea Rodríguez.
O bjeto : Instalación de una estación de 

transformación con potencia de 40 KVA., 
alimentada mediante derivación trifásica 
a 10.000 V., tomada de la linea que sirve 
la fábrica de harinas, en término muni
cipal <ie Cantalapiedra.

En esta instalación se emplearán ma
quinaria y materias primas de producción 
nacional.

Se hace pública esta petición paira que 
todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos de oposición que estimen pertinen
tes, dentro del reglamentario plazo de 
diez días, p .r  triplicado y debidamente 
reintegrados, en las oficinas de esta De
legación de fidustria, Gran Vía, núm. 1.

Salamanca, 16 de abril de 1952.—El In
geniero Jefe, Prudencio Olivera García.

3.995—0.

Interesado: Don Miguel Escribano Her
nández.

O bjeto: Instalación de una estación de 
transformación con potencia de 5 KVA., 
en término municipal de Cantalapiedra, 
alimentada de la linea de transporte a 
10 KV., que sirve al pueblo.

En esta instalación se empleará maqui
naria . materias primr.s de producción 
nacional.

Se hace pública la presente petición 
para que todos los que se consideren afec
tados por la misma presenten ¿os escri
tos de oposición que estimen pertinentes, 
por triplicado y debidamente reintegrados, 
en el plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Gran 
Vía, ..úm. 1.

Salamanca, 26 de abril de 1952.—El In
geniero Jefe, Prudencio Olivera García.

3.996—0 ,

Peticionario: «Petrolífera de Trans
portes, S. A.»

Objeto: Instalación de una estación de 
transformación ¿ n  término municipal de 
Barrueeopardo, con potencia de 5 y 150 
KVA., alimentada d~ la línea a 20 KV., 
que «Pérez Rodríguez ;• Cía. S. L.» tiene 
en construcción para servicio de Cerralbo 
y otros pueblos.

En esta instalación se emplearán ma
quinaria y materias primas de producción 
nacional.

Se hace pública la presente petición 
para que todos los que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos de oposición que estimen pertinentes, 
por triplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del pLazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
Gran Vía, núm. 1.

Salamanca, 26 de abril de 1952.—El In
geniero Jefe, Prudencio Olivera García.

3.997—O.

Peticionario: Don Eloy Daniel y Be* 
llido.

Objeto de la petición: Instalación de 
un ramal trifásico, derivado de la linea 

i que sirve al pueblo de Vecinos, 6.000 vol
tios, 1.465 metros de longitud, y una es- 

1 taeión de transformación, con potencia

de 3 KVA., para servicio de la finca de
nominada «La Torreta», término munici
pal de Vecinos.

En esta instalación se emplearán ma
quinaria y materias primas de producción 
nacional.

Se hace pública la presente petición 
para que todos los que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos de oposición que estimen oportunos, 
dentro (del reglamentario plazo de diez 
dias, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, Gran Vía, núin. 1.

Salamanca, 30 dé abril de 1952.—El In
geniero Jefe, Prudencio Olivera García.

4.187—O.

Interesado: Electra de Salamanca, So
ciedad Anónima.

Objeto: Ampliar sus medios de distri
bución de energía eléctrica mediante las 
siguientes instalaciones:

Ramal trifásico derivado de la línea Sa- 
lamanca-Gomecelio, 13,2 KV.t 380 metros 
de longitud, y una estación de transfor
mación con potencia de 20 KVA., térmi
no municipal de Gomecello.

Ramal trifásico derivado de la línea 
Pedrosillo el Ralo - Gomecello, 13,2 KV., 
1.600 metros, y una estación de transfor
mación con potencia de 20 KVA., térmi
no municipal de Gomecello.

Una estación de transformación con po
tencia de 20 KVA., alimentada mediante 
derivación de la línea Salamanca-Ledes- 
ma, término municipal de Almenara.

Ramal trifásico derivado de la línea 
Salamanca-Ledesma, 13,2 KV., 200 metros 
de longitud, y una estación de transfor
mación con potencia de 20 KVA., térmi
no municipal de Valverdón.

Ramal trifásico derivado de la línea Al- 
dearrodrigo-Torresmenudas, 5.000 V., 940 
metros de longitud, y una estación de 
transformación con potencia de 20 KVA., 
término municipal de Torresmenudas.

Tres ramales trifásicos, derivados de la 
línea Salamanca-Amatos del Río, 13,2 KV., 
620-220 y 650 metros de longitud, y tres 
estaciones de transformación con poten
cia de 40 KVA. cada una, término mu
nicipal de Calvarrasa de Abajo.

Ramal trifásico derivado de la línea 
Salamanca-Amatos del Río, 13,2 KV., y 
estación de transformación en finca de
nominada «Narros del Río», con potencia 
de 30 KVA., término municipal de Calva- 
rra.sa de Abajo.

En estas instalaciones se emplearán 
maquinaria y materias primas de produc
ción nacional.

Se hacen públicas las presentes peticio
nes para que los que se consideren afec- 

' tatíos ppr la misma presenten los escri
tos de oposición que estimen oportunos, 
dentro del reglamentario plazo de diez 
dias, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, Gran Vía, núm. 1.

Salamanca, 30 de abril de 1952.—El In
geniero Jefe, Prudencio Olivera García.

4.188-0.

Interesado: Doña Jerónima G a 1 a c h e 
García.

Objeto: Instalación de un ramal trifá
sico de 420 metros de longitud, y una 
estación de transformación con potencia 
de 10 KVA., para servicio de la finca 
denominada «La Maza», término munici
pal de Terradillos.

En esta instalación se emplearán ma
quinaria y materias primas de producción 
nacional.

Se hace pública la presente petición 
para que todos los que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos de oposición que estimen pertinen
tes, dentro del reglamentario plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, Gran Vía, núm. 1.

Salamanca, 30 de abril de 1952 —El In
geniero Jefe, Prudencio Olivera García.

4.189-0,
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A m p l ia c io n e s  d e - in d u s t r i a

Peticionario: Laboratorios Fagul, Julio 
López Ritas.

Objeto: Instalación de reactores, fil
tros, material ae control y análisis para 
fabricación de nicohidracina.

Producción: Se producirá, anualmente 
500 kilogramos^

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas de producción nacional.

Se hace pública la presente petición 
para que toaos los que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos de oposición que estimen pertinen
tes, dentro del reglamentario plazo de 
diez qías. en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, Gran Vía, número 1.

' Salamanca, 28 de abril de 1952.—El In
geniero Jefe, Prudencio Olivera García.

4.099—0 .

Peticionario: Don Luis Tapia Gómez.
Objeto de la petición: Instalación de 

dos telares mecánicos de 2.10 metros de 
ancho útil en su industria de fabricación 
de tejidos.
. Producción: Aumentará la producción 

actual en 8.000 metros anuales de teji
dos de lana y estambre.
* En esta ampliación se emplearán ma
quinaria y materias primas de produc
ción nacional.

Se hace pública la presente petición 
para que todos los que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri- 

-tos de oposición que estimen pertinentes, 
dentro del reglamentarlo plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria. Gran Vía, núm. 1.

Salamanca. 30 de abril de 1952.—El in 
geniero Jefe, Prudencio Olivera García.

4.184—0.
N ueva in s t a l a c ió n

Peticionario: Eusebio González y Com
pañía, S. A.

Objeto: Instalación de un autoclave pa
ra cocción y esterilización de conservas 
vegetales, en su industria actual de cha
cinería' y conservas cárnicas.

Producción: 100.000 kilogramos anuales 
de tomate y otros frutos.

En esta industria se emplearán maqui
naria y materias primas de producción 
nacional.

Se hace pública la presente petición 
para que todos los que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
de oposición que estimen pertinentes, den
tro del reglamentario plazo de . diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, Gran Vía, núm. 1, por triplicado 
y debidamente reintegrados.

Salamanca, 1 de mayo de 1952.—El In
geniero Jefe, Prudencio Olivera García.

4.190-0.

. SANTA CRUZ DE TENERIFE
A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionarlo: Hidroeléctrica de La Oro- 
tava (empresa municipaliaada).

O bjeto: Ampliar su central hidroeléc
trica con la instalación de dos grupos 
Diesel y sustituir la turbina actual por 
otra de 534 HP., tipo Pelton.

Maquinarla a im portar:. Dos grupos 
constituidos por motor Diesel 160 HP. y 
alternador 6.300 V. y 120 KVA., coil un 
valor aproximado de 700.000 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suministrar 

• elementos cuya importación se solicita pre
senten los escritos que estimen oportunos 
por triplicado y debidamente reintegrados, • 
dentro del plazo de diez días, en las ofl- 

•- ciñas de esta Delegación de Industrie 
(Méndez Núñez. 42i.

' ! Santa Cruz de Tenerife, 21 de-abril de 
1952.—El Ingeniero Jefe, S. Gcampo.

1.358-0.

Peticionario: Don Angel Alfonso Lo
renzo

Objeto: Legalización de una regruesado- 
ra, una sierra circular y otra de cinta, ins
taladas en su carpintería para la cons
trucción, de esta capital.

Producción: La correspondiente al tra
tamiento de tres metros cúbicos mensua
les de madera.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Lo que ee hace público a los efectos de 
la norma segunda de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939.

Santa Cruz de Tenerife, 17 de abril de 
1952.—El Ingeniero Jefe, S. Ocampo.

il.357-0.

Peticionario: Don Manuel Ruiz Luna.
Objeto: Legalización de un torno me

cánico, cepilladora y esmeriladora, ins
talados en su taller de reparaciones me
cánicas de esta capital.

Capital total: 150.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Lo que se hace público a los efectos 

de la norma segunda de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939.

Santa Cruz de Tenerife, 24 de abril 
de 1952.—El Ingeniero Jefe, S. Ocampo.

1.44 a—O.

SANTANDER

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: S. A. La Electra- Pa
siega.

Objeto: Por encargo de la Hermandad 
Sindical de Labradores y Ganaderos de 
Riotuerto, construir una línea aérea de 
transporte de energía eléctrica, monofá
sica, a 5.000 V. que, partiendo en Barrio 
de Arriba de otra línea de la misma 
tensión, irá a Barrio del Monte, Ayunta
miento de Riotuerto, que actualmente ca
rece del servicio de alumbrado eléctrico. 
Longitud de la línea, 2.290 m. Potencia 
a transportar, 5 Kw.

En esta linea se emplearán maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos en las 
oficinas de esta Delegación, Castelar, 13.

Santander, 26 de abril de 1952.—El In
geniero Jefe, Carlos Vierna.

4.008-0.

SEVILLA

N ueva  in d u s t r ia .
Peticionario: Don Antonio Lara Ramí

rez.
Objeto: Instalar industria de fabrica

ción de tejas y ladrillos, en Paradas.
Producción: 1.000 ladrillito* macizos,

1.000 ladrillos huecos y 200 tejas en jor
nada de ocho horas.
Esta industria empleará solamente ma

quinaria y materias primas de proceden
cia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
los escritos que estimen qonvenientes, 
por duplicado y debidamente reintegra
dos, dentro del plazo de diez dias, en las 
oficinas de esta Delegación e, Industria.

Sevilla, 7 de marzo de í 953.—El In
geniero Jefe, Diego López Cubero.

4.106—0 .

TARRAGONA

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: «Furíural y Derivados, So
ciedad Anónima.»

Objeto de la ampliación: Fabricación 
de fitrfural y alcohol metílico.

Producción: 396.000 kilogramos de fur-

fural y 3.960 kilogramos de alcohol me
tílico, anualmente.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma, presenten los escritos 
que e s t i m e n  oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sitas en la rambla del Generalí
simo, 25, entresuelo.

Tarragona, 29 de abril de 1952.—El In
geniero Jefe, José María Salvadores,

4.202-0.
N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don José Serrat de Ar- 
gila, en nombre de una Sociedad a cons
tituir.

Objeto de la industria: Fabricación de 
tejidos de rayón.

Producción: 1.440000 metros anuales.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, en tripli
cado ejemplar, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de industria, sitas en la rambla del G e
neralísimo. 25, entresuelo.

Tarragona, 30 de abril de i952.—El In- 
gehiero Jefe, José María Salvadores.

4.231—0 .
VALENCIA 

A m p lia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don José Marco Marco.
Objeto: Ampliar, su industria de fa

bricación de bakelita, sit-a- en Valencia.
Producción anterior: Objetos de b.ake  ̂

lita por valor de 42.000 pesetas, que so 
duplica con la ampliación.

E-ta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplicado, 
en el plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación, plaza Alfonso el Mag
nánimo, 6.

Valencia, 23 de abril de 1952.—El In
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

1.4210.
N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Eduardo Moreno Fort.
O bjeto: -Instalar una nueva industria da 

toza mayólica en Manises.
Producción: Loza mayólica ordinaria pa¿ 

na. servicio doméstico (platos, tazas, ja
rros, etc.), unas 50 toneladas al afio.

Esta industria empleará maquinaria Jl 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
tos industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten tos escrito* 
que estimen oportunos, por triplicado, en 
el plazo de diez días, en la* oficinas de 
esta Delegación, plaza Alfonso el Magná
nimo, 6.

Valencia, 15 de abril de 1952.—El la-* 
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León.

1.419-0.

Peticionario: Don Vicente Valls LIoréns¿
Objeto: Instalación de un cinematógra

fo en Godella.
Esta industria empleará maquinarla na# 

cionjal.
Se hace pública esta petición para qua 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escrito* 
que estimen oportunos, por triplicado, en 
el plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, plaza Alfonso el Magnánimo, 
número 6.

Valencia, 30 de abril de"" 1952.—El In
geniero Jefe, Rafael Sánchez de Leóik

1.420-0.
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VIZCAYA

A m p l ia c io n e s  d e  i n d u s t r i a
Peticionario: Talleres Electromecánicos «Ona».Objeto de la ampliación: Instalación en su taller de reparaciones electromecánicas de la maquinaria precisa para producir una máquina-cizalla, patente de introducción número 202.319.Capacidad de producción: 24 máquinas- cizallas al año.
Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma, presenten los escritos que estim en oportunos, dentro del pla20 de diez días, por triplicado y  reintegrados, en las oficinas de esta Delegación  de Industria (Gran Vía, 45).Bilbao, 23 de abril de 1952.—-El Ingeniero Jefe, F. Rahola.
4.198-0.
P eticionario: «Sociedad Española deConstrucciones Babcock & Wilcox».Objeto de la am pliación: Fabricar en su factoría de Galindo camiones de dis- lin tas características en potencia y carga.Capacidad de producción: 200 unidades anuales de camiones d ' 4 y 6 toneladas, con motor Diesel de 6 cilindros 105 BHP. y de 8 y 10 toneladas, con motor Diesel de 6 cilindros 150 BHP., como programa inmediato para llegar a 1.500 unidades en  años sitcesivcs.Esta, industria empleará maquinaria y m aterias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados per la misma presenten los escritos que estim en oportunos, dentro del plazo de diez días, por triplicado, en las oficinas de esta Delegación de Industria .(.Gran Vía, 45).Bilbao, 16 de abril de 1952.—El Ingeniero Jefe, F. Rahola.3.992—0 .
Peticionario: Don Mariano Sanz Vale- riain.Objeto de la am pliación: Instalar en su fábrica de hielo de Eermeo un nuevo compresor de 30.000 frigorías-hora, una cámara paia hielo de 120,42 metros cúbicos y una cámara para pescado de 55,55 metros cúbicos.Capacidad de producción: Con la am pliación, 11.000 kilogramos de hielo diarios.,Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, por triplicado y reintegrados, en las oficinas de esta D elegación de Industria (Gran Vía, 45).Bilbao, 14 de abril de 1952.—El Ingeniero  Jefe, F. Rahola.3.993—0 .

N u e v a  in s t a l a c ió n  e l é c t r ic a
Peticionario: Hidroeléctrica I b é r i c a ,  «Iberduero, S. A.».Objeto de la petición: Instalación de una línea aérea trifásica a 13,2 KV., derivada de la de Larrasquitu a La Concepción -núm. 2, y final en un centro de 1 ransformación denominado San Luis, de 100 KVA., relación 13.200/220-127 v., y una derivación de 138 metros de esta línea  a un segundo centro de transform ación de 100 KVA., a 13.200/220-127 v., denom inado Zabala, para suministro de energía eléctrica a la zona de Zabala (Bilbao).Los elem entos empleados serán de producción nacional.Se hace pública esta petición para que todos los que se' consideren afectados por

la misma presenten los escritos que estimen oportunos, en las oficinas de esta Delegación de Industria (Gran Vía, 45), durante el plazo de diez días.Bilbao, 25 de abril.de 1952.—El Ingeniero Jefe, F. Rahola.4.197-0.
SUBDELEGACIONES DE INDUSTRIA 

ALCOY
L ín e a  d e  alta  t e n s i ó n

Peticionario: Don Andrés HernándezSantonja y otros.Objeto: Establecer una línea de transporte de energía eléctrica a 10.000 voltios, capaz para 50 KVA.. de 4.452 metros, que desde la finca «Venta Flora» y pasando por las denominadas «La Cadolla», «El Pía», «La Ganada» y «La Doncella de Coca» term ina en «La Doncella del Retor» para la electrificación de las citadas fincasEsta industria em plear- maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la m isiaa presenten, por duplicado y debidament reintegrados, los escritos que istim en oportunos, dentro del plazo de diez dh s, en las oficinas de ja Subdelegación de Indiistria, avenida del Generalísima, .úm. 56, Alcoy.
Alcoy, 15 de bril de 1952.—El Ingeniero Jefe, Feliciano Mayo.3998—0 .

A m p l ia c ió n  d e  i n d u s t r i a
Peticionario: «Payá Hermanos, S. A.»Objeto: Instalar en su fábrica de Juguetes una máquina de inyectar plásticos NETSTAL, tipo i.  M. 150, de procedencia Suiza, para producir juguetes a base de m ateriales clásticos, economizando el uso de materias primas metálicas,Esta industrk empleará m aterias primas naoionaJe.:.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten, por duplicado y debidamente reintegrados los escritos vque estim en oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de la Subdelegación de Industria, avenida del Generalísim , núm. 56.
Alcoy, 17 de abril de 1952— El Ingeniero Jefe, Feúiciano Mayo.3.999—0 .

L e g a l iz a c ió n  d e  m a q u in a r ia
Peticionario: Don tí i colas Ferre Martínez.O bjeto: Legalizar la instalación yarealizada de un telar mecánico, un urdidor y una devanadora de 12 husos en su industria de tejidos (Drapaire).Producción: Dependa de los encargos de los industriales que le encargan tejer por su cuenta.Esta industria empleará maquinaria y m aterias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten, por duplicado y debidamente reintegrados, los escritos que estim en oportunos, dentro del plazo de diez días, en la-, oficinas de la Subdelación de Industria, avenida del Generalísimo, 56.
Alcoy, 17 de abril de 1952.—El Ingeniero Jefe, Feliciano Mayo.4.000—0 .

S u s t i t u c ió n  de m a q u in a r ia
Peticionario: Sociedad Anónima Fe- rrándiz.Objeto: Sustituir en su fábrica de hilado de algodón la maquinaria siguiente: Dos mecheras en grueso «Platt» de 90 husos, una entrefina de 200, un doblador «Stubs» de 100 y tres aspes «Bracons y

Cornet» por las siguientes máquinas: Dos mecheras en grueso «Serra» de 100 Ilusos; una intermedia «Serra» de 156, un doblador «Serra» de 30 y cuatro cardas «Casa juana».Producción anual: 424.980 kilogramos de algodón hilado.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por duplicado y debidamente reintegrados los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez dias, en las oficinas de la Subdelégación de Industria, avenida del Generalísimo, núm. 56.Alcoy, 16 de abril de 1952—El Ingeniero Jefe, Feliciano Mayo.4.002-0.
M e j o r a  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Sociedad Anónima Fe- rrúndiz.Objeto: Mejorar la maquinaria de la Sección de confección de su industria dt* géneros de punto con la  instalación de una máquina «Metro-Special» t i p o  3.200-E de procedencia alemana, dedicada a clavar collarines en ropa Interior.Producción: No se altera.Esta industria empleará materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por duplicado y debidamente reintegrados los escritos que estim en oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de la Subdelegación de Industria, avenida del Generalísimo, número 56.Alcoy, 16 de abril de 1952.—El Ingeniero Jefe, Feliciano Mayo.4.003-0.
D I S T R I T O S  M I N E R O S

M A D R I D
Se hace público que por el Ministerio le  Industria han sido otorgadas las concesiones que a continuación se d eta lla n :Número : 554.
N o m b r e : « L e o n o r » .M ineral: Caolín.H ectáreas: 141.T érm in o: Otero de Herreros (Segovia).Lo que a los electos de lo dispuesto en el articu lo  95 del Reglam ento general para el Régimen de la Minería, se hace saber a los Interesados y público en general, por mediación de éste anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de la provincia.Madrid, 4 de abril de 1952.—El Ingeniero Jefe, Francisco Lacazette.1.213.—O.

Provincia úe Toledo
Los Ingenieros Jefes de los distritos m ineros que se citan hacen saber : Que lian, sido solicitados los siguientes permisos de Investigación y conoesiones de explotación  d irectas:Número del p erm iso : 3.074.Nombre del perm iso: «San Juan».Mineral : Caolín.Hectáreas : 30.Término m u n icip a l: San Martín de Mon- talbán.Publicado en el «B. O.» de la provincia número 78; 3 de abril de 1952.
Número del p erm iso ; 3.070.Nombre del p erm iso: «Nuestra Señorade las Saleras».Mineral : Plomo.H ectáreas: 18.Término municipal : Los Navaluclllos.Publicado en el «B. O.» de la provincia número 37; 14 de febrero de 1952.

LA CORUÑA
Número del 'perm iso : 1.359.Nombre del p erm iso: «Chicha».M ineral: Feldespato.Hectáreas : 16.Término m u n icip a l: El Grove (Pontevedra).Publicado en el «B. O.» de la provincia número 69; 9 de marzo de 1952.
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LAS PALMAS

Número del permiso : 142.
Nombre del perm iso : «Alcaravaneras».
M in eral: Ilm enita.
Hectáreas : 47.
Térm ino municipal : Las Palmas.
Publicado en el «B. O .» de la provincia 

núm ero 3 7 ; 26 de marzo de 1952,

V I Z C A Y A
Número del permiso : N. 12.284,
Nombre del perm iso : «Isaac».
Mineral : Plomo.
H e ctá re a s : 81.
Térm ino municipal : Sopuerta.
Publicado en el «B. O .» de la provincia 

núm ero 2 3 ; 22 de febrero de 1952.
Lo que se hace público, a fln de que si 

alguna persona tiene que oponerse a los 
anteriores permisos de investigación y con
cesiones de explotación, lo verifique en el 
térm ino de treinta ellas, por escrito pre
sentado en la respectiva Jefatura de Minas.

1.404, 1.231, 1.221, 1.229 y 1.230— 0 .

ANUNCIOS PARTICULARES
" INDUSTRIAS VIDAL. S. A."

I. N. V. I. S. A.

Se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general ordinaria que se ce
lebrará en el domicilio social (calle Na
varra, sin número, de Torelló) el día 30 
del corriente mes, a las dieciséis horas, 
en primera convocatoria, o  bien, en su 
caso, el día siguiente a, la misma hora, 
en seeimda convocatoria, bajo el siguien
te orden del dia:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
del balance, cuenta de pérdidas y ga
nancias, propuesta de distribución de be
neficios y Memoria explicativa del últi
mo ejercicio social cerrado en 31 de di
ciembre último.

2.' Nombramiento de censores de 
cuentas en propiedad y suplentes del 
ejercicio corriente.

3.° Nombramiento y ratificación, en su 
caso, del Director-Gerente de la Sociedad, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 72 de la nueva Ley sobre So
ciedades Anónimas.

4.° Ruegos y preguntas.
Para la asistencia a dicha Junta se 

recueida a los señores accionistas lo pre
venido en el artículo 17 de los Estatu
tos sociales que deberá cumplirse con 
cinco días de antelación al de la cele
bración, en primera convocatoria, de la» 
misma.

Torelló, 7 de mayo de 1952.-—SU Di
rector-Gerente.

4.528-P.

HIDRAULICA SANTILLANA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra* 
ción y según lo dispuesto en los Estatutos 
de la Sociedad, se convoca a los señores 
accionistas a Junta general ordinaria para 
el día treinta del presente mes, a las 
doce horas, en avenida José Antonio, nú
mero 4. con el siguiente orden ael dia: 
Lectura v aprobación, en su caso, de 1* 
Memoria, balance y cuentas del ejercicio 
135.1 nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio 1952 y reelección de 
Consejeros.

Para poder asistir a la Junta, los se- 
£ Ares accteústas portadores de veinte ac
ciones, cuando menos, deberán depositar 
en la Caja s* cial, plaz,. de la Lealtad, nú- 
inero 3, de diez a doce de la mañana, los 
Utulos o resguardo., cinco dias antes del 
S?fialado pana la celebración de la Junta, 
entregándoseles la tarjeta de asistencia 
son resguardo del depósito.

Los señores accionistas con voto podrán 
hacerse representar por otro presentando

la oportuna autorización por escrito con 
cuarenta y ocho horas de anticipación * 
la celebración de la Junta.

Madrid, seis de mayo de mil novecien
tos cincuenta y dos.—Por el Consejo de 
Administración, el Consejero-Secretario.

4.375—P.

COMPAÑIA TRANSMEDITERRANEA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración y orden del señor Presidente, .se 
convoca a Junta general ordinaria de se
ñores accionistas para el día 4 de junio 
próximo en primera convocatorio, y para 
el día 5 siguiente en 6egunda cónvocar 
toria, a las once y treinta de la maña
na, en el local de la Cámara- de Comer
cio, en Madrid, plaza de la Independen
cia, 1, con sujeción a lo que prescriben 
los artículos 14 al 19 de los Estatutos 
sociales y con el siguiente orden del d ia :

Memoria, balance y cuentas correspon
dientes al ejercicio de 1951 y renovación 
total del Consejo.

Para ejercitar el derecho de asistencia 
deberán los señores accionistas acreditar
lo antes del día señalado para su cele
bración,

Lo$ señores accionistas que deseen ejer
citar el derecho de agrupación para elec
ción de Consejeros; con arreglo a las dis
posiciones legales vigentes sobre el régi
men jurídico de las Sociedades Anónimas, 
deberán comunicarlo al Consejo de Ad
ministración con cinco días, por lo me
nos, de antelación a la celebración de 
la Junta, entregando en esta Secretaría 
General los títulos de su propiedad para 
ser estampillados una vez que se haya 
hecho uso de aquel derecho.

Se recuerda a los señores accionistas 
que, a tenor de lo establecido en el ar
tículo 35 de los Estatutos sociales, des
de quince días antes de la fecha señalada 
para la celebración de esta Junta podrán, 
quienes acrediten él derecho de asisten
cia a la misma, examinar el balance con 
las cuentas que lo integran, en el lobJl 
de domicilio social.

Madrid, 10 de mayo de 1952.—El Se
cretario general, Femando Canals.

4.507—P.

ROLACO MAC, S. A.

En cumplimiento de la vigente Ley de 
Sociedades Anónimas y sus Estatutos co
dales, se convoca- a Junta general ordi
naria a los señores accionistas de esta 
Sociedad, para el día 27 del corriente, a 
las dieciséis horas, en primera convoca
torio, y para el día 28. a la misma hora, 
en segunda convocatoria, con el siguien
te orden del día:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta anterior, Memoria y balance del 
ejercicio de 1951.

2.° Distribución de beneficios.
3.° Renovación de Consejeros.
4.° Nombramiento de censores de cuen

tas.
Madrid, 8 de mayo de 1952.—El Pre

sidente.
4.506—P.

ELIZALDE Y CASTRO, S. A.

En cumplimiento de la vigente Ley de 
Sociedades Anónimas y sus Estatutos, es
ta Sociedad .convoca a los señores accio
nistas a Junta general ordinaria para el 

; día 26 del corriente, a las dieciocho ho
ras, con el siguiente orden del día:

1.® Lectura y aprobación, en su caso,

del acta anterior, Memoria y balance del 
ejercido de 1951.

2.° Distribución de beneficios.
3.° Renovación del Consejo de Admi

nistración
4.ü Nombramiento de censores de cuen

tas.
Madrid, 8 de mayo de 1952.—El Pre

sidente.
4.505— P .

TRANSPORTES TRESSERRAS, S. A.

Calle Padre Antonio Soler, 7. Olot

Se convoca a los accionistas de esta 
Compañía a la Junta general ordinaria, 
que tendrá lugar en el domicilio social 
el día 25 del actual mes, a las dieciséis 
horas, en primera convocatoria, y en se
gunda, y si hay lugar, el día 28, en el mis
mo local y hora, con arreglo al siguiente 
orden del d ía :

1.° Aprobación del balance de 1951 y 
de su correspondiente cuenta de pérdidas 
y ganancias.

2.° Designación de nuevo Consejo.
3.° Nombramiento de accionistas cen

sores de cuentas, propietarios y suplen
tes.

Ólot, 2 de mayo de 1952.—El Consejo 
de Administración.

4.503—P.

TRANSPORTES TRESSERRAS, S. A.

Calle Padre Antonio Soler, 7. Olot

Se convoca a los señores accionistas 
a Junta general extraordinaria, que ten
drá lugar el día 25 del actual mes, a las 
diecisiete horas, en el domicilio social, 
calle Padre Antonio Soler, 7, para tratar, 
y aprobar en su caso, la ampliación del 
capital sociaL

Olot, 2 de mayo de 1952.—El Consejo 
de Administración.

4.504—P . ______________ ^

HIJOS DE SERRAT DARNE, S. A.

Calle San Pedro Mártir, 11. Olot

Se convoca a los señoree accionistas de 
esta Sociedad a Junta general extraor
dinaria para, tratar del aumento d,e capi
tal social, cuya se celebrará en nuestro 
domicilio social, a las trece horas del día 
25 del actual mes.

Olot, 1 de mayo de 1952.—El Consejo 
de Administración,

4.502—P.

HIJOS DE SERRAT DARNE, S. A.

Calle San Pedro Mártir, 11. Olot

Se anuncia para el día 25 del actual 
mes, a las doce horas, en nuestro local 
social, la celebración de Junto, general 
ordinaria para tratar de:

1.® Aprobación del balance y cuenta 
de pérdidas y ganancias del ejercicio 
de 1951.

2.° Nombramiento de nuevo Consejo 
de Administración.

3.° Nombramiento de censores junados 
de cuentas para el ejercicio de 1952.
. 4.° Ruegos, preguntas y propuestas.

Olot, 1 de mayo de <1952.—El Consejo 
de Administración.

4.501—P.

CERAMICA GUISASOLA, S. A.

CAYES (LLANERA) 
C o n v o c a t o r ia  a J un ta  g e n e r a l  ordinaria

De acuerdo con lo prevenido en el ar
tículo 22 de los Estatutos sociales, se con
voca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria, que se celebrará el día 
28 del mes actual, a las cinco de la t&r»
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de. en el dom icilio social, Cayés (L lane
ra ), para  de lib e ra r sobre el sigu ien te  o r
den  del dia :

1.° Exam en y aprobación , si procede, 
de la M em oria, balance de cu en tas y ap li
cación y d istribución de los beneficios del 
e jercic io  de 1951.

2.° R enovación parcia l del Consejo.
3.° Designación de acc ion istas censores 

de cuen tas p;.ra' el ejercicio de 1952.
Cayés (L lanera), 9 de m ayo de  1952.— 

E l P residen te  del C onsejo  de A dm inis
trac ió n , Pedro M iñor Rivas.

4.498—P.

INMOBILIARIA DE SANS, S. A.

Convoca a sus acc ion istas a  Ju n ta  ge- 
r e r a l  o rd in aria , a celebrar en el dom ici
lio social, plaza de C a ta lu ñ a , 21, el d ía  
28 de los corrientes, a las doce horas, al 
o b jeto  de a p ro b a r el inven tario -ba lance  
cerrad o  en 31 de diciem bre de 1951, y 
n o m b ra r censores de cu en tas para el e je r 
ció de 1952.—El S ecretario , J u a n  G assio t 
Lloren?.

4.500—P. .

S A T U R N O ,  S.  A.

El Consejo de A dm inistración  de esta 
Sociedad convoca a  Ju n ta  general de a c 
cionistas, para  celebrar sesión el d ía  26 
d e  m ayo del co rrien te  año, a  las cu a tro  
de  la tarde , en su dom icilio social, paseo 
de las Delicias. 83. M adrid, p a ra  delibe
r a r  sobre la M em oria y balance córre¿- 
p o n d ien tes a l ejercicio de 1951 y dem ás 
a su n to s  que le com peten.

M adrid, 6 de m ayo de 1952—El Con
cejo de A dm inistración.

4.499—P.

AGUAS DE LEON, S. A.

Por acuerdo  del C onsejo de A dm inis
trac ió n , se convoca a Ju n ta  genera l o r
d in a ria  de señore¿ accion istas, que se ce
leb ra rá  el día 28 del m es actu a l, a  tes 
cu a tro  de la ta rd e , en el dom icilio social, 
C ayés-L lanera (Oviedo), con arreg lo  a l si
g u ien te  orden del d í a :

1.° E xam en y, en su oaso, aprobac ión  
de la M em oria, balance de cu en tas  y a p li
cación y d istribución  de los beneficios del 
ejercicio  de 1951.

2.° R enovación del C onsejo.
3.° Nombra m ien to  de censores de cuen

ta s  p ara  el ejercicio de 1952.
Cayés (L lanera), 9 de m ayo de 1952.— 

E l P resid en te  del C onsejo de A dm inis
trac ió n , G. G uisasola.

4.497— P.

DECORACIONES ARTISTICAS, S. A.
(D. A. S. A.)

P e r  acu erd o  del C onsejo de A dm inis
trac ió n  se convoca a los señores accio
n is ta s  a la Ju n ta  genera l o rd in a ria , que 
a-2 celeb rará  en p rim era  convocatoria  el 
d ía  27 de m ayo, a las sie te  de la tarde , 
y en segunda convocatoria , a la m ism a 
lic ra  del día 28 de m ayo, a  fin de proce
d e r  a  la lec tu ra  y aprobación , si proce
de. del a c ta  de la J u n ta  an te rio r , Me
m o ria , balance, cuentos del ejercicio 1951 
y designación de los acc io n istas  censo
re s  de cu en tas para  el e jercicio  de 1952.

P a ra  te n e r  derecho  de asistencia  a d i
cha J u n ta  se e s ta rá  a  lo d ispuesto  en los 
E s ta tu to s  y disposiciones legales vigentes.

M adrid. 7 de m ayo de 1952.—El Presi
d e n te  del C onsejo de A dm inistración , 
A dolfo D om ínguez M erelles.

4.496—P.

PLINTHOS, S. A.

La J u n ta  general, o rd in a ria  se cele
b ra rá  de p rim e ra  convocatoria  el d ía  26 
de m ayo de 1952, a  las doce horas, en  
el dom icilio  social, b a jo  el sigu ien te  o r
d en  d í l  d ia :

1.° L ec tura  del ac ta  an terio r.
2.° E xam en y aprobación, en su caso, 

de la  M em oria, balance y cu en tas  del 
ejercicio de 1951.

3.° P ro n u n c iarse  sobre la gestión del 
C onsejo de A dm inistración  y C onsejero  
Delegado.

4.° C u m p l i m ie n t o  de la disposición 
tran s ito ria  novena de la Ley de 17 de ju 
lio de 1951.

5.° D esignación de accion istas censores 
de cu en tas  p a ra  el ejercicio de 1952.

B arcelona, 8 de m ayo de 1952.—El Con
sejo de A dm inistración .

4.481—P. 

DURISOL, S. A. E.

La Ju n ta  general o rd in a ria  de accionis
ta s  de esta Sociedad se celeb rará  en p ri
m era  convocatoria  el d ía 26 de  m ayo de 
1952 a  las dieciséis horas, en el dom icilio 
social, paseo de G racia , 11, 6.°( tercera , 
B arcelona, bajo  el o rden  del d ia  sigu ien te:

1.° L ec tura  del a c ta  an te rio r.
2.° Exam en de la  M em oria balance y 

c u en ta  de p é rd idas y g an an c ia s  del e je r
cicio de 1951 y aprobación  en su caso.

3.° P ro n u n c iarse  sobre la  gestión  del 
Consejo de A dm inistración , C om ité D irec
tivo y C onsejero  Delegado.

4.° D esignación de acc ion istas censo
res de cuen tas pa ra  el ejercicio de 1952.

B arcelona, 8 de m ayo de 1952.—El Con
sejo  de  A dm inistración .

4:480—P. 

INGENIERIA INDUSTRIAL Y REPRE
SENTACIONES, S. A.

( INDURESA)

Por acuerdo  del C onsejo de A d m in is tra 
ción se convoca la J u n ta  general o rd in a 
ria  de  acc ion istas p a ra  t i  d ia  23 de  m ayo, 
a las ocho de la tard e , en el dom icilio  so
cial. a fin de proceder a  la lec tu ra  y ap ro 
bación. si procede, del a c ta  de la  J u n ta  
general, M em oria, balance, c u en tas  del 
ejercicio de 1951 y gestiones del C onsejo 
d e  A dm inistración , n o m b ram ien to  de se
ñ o res C onsejeros "y accion istas censores 
de cuen tas, si procediere.

P a ra  a s is tir  ~ esta  Ju n ta  genera l se 
cu m plirá  lo d ispuesto  en los E sta tu to s  y 
en la Ley de 17 de  ju lio  de 1951.

El P resid en te  del C onsejo de A dm inis
trac ió n  (ilegible).

4.495—P. 

ESTEBAN ORBEGOZO, S. A.

Por acuerdo del C onsejo de A dm inistra^ 
ción, se convoca a  ios señores accion istas 
d e  esta  Sociedad a J u n ta  genera l e x tra 
o rd in aria , que ten d rá  lugar, en p rim e
ra  convocatoria  a  las trece  h o ra s  del d ía  
30 de m ayo actual, y en segunda convo
catoria , a  igual h o ra  del d ía  31 de m ayo 
de  1952, en el dom icilio social, p a ra  tro r 
ta r  del au m en to  del c a p ita l social.

P a ra  ten e r d e recho  de asisten c ia  a  e s ta  
J u n ta  se e s ta iá  a  lo d ispuesto  en  los E s
ta tu to s  sociales y disposiciones legales en  
vigor.

M adrid, 3 de m ayo de  1952.—El P resi
d e n te  del C onsejo de  A dm inistración . Ig
nacio  ArratibeL

4.494—P. 

ESTEBAN ORBEGOZO, S. A.

P o r acuerdo  del C onsejo  de  Adm inis
trac ión , se convoca a  los señores accionis
ta s  a  la reun ión  de la  J u n ta  genera l o r
d in aria , que se ce leb ra rá  en el dom icilio 
social él d ía  30 de  m ayo  ac tu a l, a  las 
doce horas, en p rim era  convocatoria , y p a 
ra  la  m ism a h o ra  del d ia  31 de m ayo, 
en segunda convocatoria , con arreg lo  al 
s igu ien te  o rden  del d ia :

1.® L ec tu ra  y ap robación  del a c ta  dé 
la  ú ltim a  J u n ta  g e n e ra l

2.° L ectura  y ap robación  de la M em o
ria, balance, cu en tas del ejercicio y ges
tiones del C onsejo co rrespondien tes al 
año  1951.

3." D esignación, si procede, de los cen 
sores de cu en tas  p a ra  el ejercicio de 1952.

P a ra  ten e r  derecho de asistenc ia  a esta  
J u n ta  se e s ta rá  a lo dispuesto  en los Es
ta tu to s  sociales y disposiciones legales en 
vigor.

M ad rid  3 de m ayo de 1952.—El P resi
d en te  del C onsejo de A dm in istración , Ig 
nacio A rratibel.

4.493—P.

PARACELSO, S. A.

Convoca a Ju n ta  genera l o rd in aria  a 
los señores accion istas pa ra  el d ia  27 de 
m ayo de 1952, a  las once de la  m añ an a , 
la que se celebrará  Cn su dom icilio social, 
calle  de H ilarión  Eslava, n úm ero  16, M a
drid.

Los asun tos com prendidos en  el orden  
del d ia son :

1.° L ec tu ra  y aprobación  de la M em o
ria  d fl Consejo.

2." A probación del balance y cu en tas  
del ejercicio  í951.

3.° A suntos varios.
Ig u a lm en te  ha aco rdado  el Consejo de 

A dm in istrac ión  convocar a J u n ta  genera l 
e x tra o rd in a ria  de accionista?, la que se ce
leb ra rá  a con tinuación  de la J u n ta  gene
ra l o rd in a ria , en p rim era  convocatoria , v 
el dio 23 de m ayo de 1952, a las doce de 
la  m añ an a , si hub iera  lugar, en segunda  
convocatoria , p a ra  t r a ta r  del s ig u ien te  
o rden  del día:

1A M odificación de E sta tu tos.
2.° A um ento  de cap ita l.
3.° R enovación y designación  de C on

sejeros.
4.° N om bram ien to  de censores de cu en 

tas.
5.° V enta  de valores m obiliarios.
M adrid , lo  de m ayo de i952i—El C onse

jo  de A dm inistración .
4.470—P.

A N G L O -ESPANOLA d e  ELECTRICI
DAD, S A.

P o r acuerdo  del C onsejo  de  A dm inis
trac ió n  y de confo rm idad  con las d ispo
siciones de la v igen te  Ley sobre R égim en 
Ju ríd ico  de Sociedades A nónim as y del t i
tu lo  IV de los E s ta tu to s  sociales, se con
voca a los señores acc ion istas a la J u n ta  
genera l o rd in a ria , que se ce leb rará  el d ia 
28 del m es co rrien te , en el dom icilio so
cial, av en id a  de José  A ntonio. 525, con 
arreg lo  al sigu ien te  o rden  del d ía :

a) L ec tu ra  y ap robación  en su caso, 
del balance y cu en tas  del ejercicio  de 1951.

b) A probación de la gestión  del C on
sejo de A dm in istración .

c) E lección de  acc ion istas censores de 
c u en ta s  p a ra  1952.

B arcelona, 3. de  m ayo de 1952.—E l C on
sejo de A dm in istración .

4.468—P. 

ESPAÑA, S. A., COMPAÑIA NACIONAL 
DE SEGUROS

C o n v o c a t o r i a  a  J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Por acuerdo  del C onsejo de A d m in is tra 
ción, se convoca a  los señores acc io n istas 
a  J u n ta  genera l o rd in a ria , que se ce leb ra 
rá  en el dom icilio  social, a  las doce de la 
m a ñ a n a  del d ía  24 del co rrien te , p a ra  la  
lec tu ra  y aprobac ión , en su  caso, de la 
M em oria, ba lance  y c u en ta s  co rresp o n 
d ien tes  al ejercicio de 1951, de la  d is tr i
bución de  beneficios y de los d em ás acuer
dos p ropuestos por el Consejo.

M adrid, 7 de m ayo de 1952.—El P resi
d e n te  del C onsejo  de A dm in istrac ión , el 
C onde de L im pias.

4.483—P.
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EDITORIAL GONGORA, S. A.

Estado de situación a l 31 de diciembre de 1951
ACTIVO Pesetas PASIVO Pesetas

Acciones en Cartera .................Caja y Bancos .............................Valores mobiliarios ...................Ediciones .......................................Deudores varios ..........................

50.000,00 63.7 ü í ,33 314.416,25 168 860,39 171.952,16
768.936,13

Capital ...........................................Fondo de reserva .......................Mejoras y ampliaciones ...........Acreedores varios .......................Pérdidas y Ganancias ...............

200.000,00227.172,90163.706,63149.672.0328.384,57
768.936,13

Ei Jefe de Contabilidad, S. Caracena.—El Consejero-Gerente, F. Góngora. 4.295-P.
GARCIA Y CASCÓN, S. A. 

FUENTES DE BEJAR
Por acuerdo del Consejo de Administración de esta Compañia se convoca a Junta general extraordinaria de accionistas para el próximo día 27 del actual, a las nueye de la mañana, en el domicilio so- cial'de Puentes de Béjar, calle Larga, 27, y si en ella no se reunieran acciones y número de accionistas suficientes para poderse celebrar tendría lugar en segunda convocatoria al día siguiente, a la misma hora, para tratar sobre los siguientes asuntos:1.® Aumento del capital social de la Compañía.2.° Reforma de los Estatutos sociales y su adaptación a los preceptos de la Ley de Sociedades Anónimas de 17 de Julio de 1951.3.° Designación de personas que en nombre y representación de la Compañía hayan de otorgar la escritura pública correspondiente.
Fuentes de Béjar, 7 de mayo de 1952.— El Presidente del Consejo de Administración, Leandro Cascó.; Pablos.4.469—P.
ESTAÑIFERAS DE GALICIA, S. A.
De conformidad con lo que disponen los Estatutos sociales y la vigente Ley de Sociedades Anónimas, se convoca a los señores accionistas a Junta general ordinaria. que tendrá lugar el día 26 d mayo próximo, a las doce horas en el domicilio social, Miguel Moya, 4, de esta capital, con arreglo al siguiente orden del día:
1.® Lectura del acta anterior.2.° Examen y aprobación, en su caso, de la Memoria, balance y cuentas del ejercicio de 1951.3.° Nombramiento de censores de cuentas para el ejercicio de 1952, y4.° Asuntos varios.Para tener derecho de asistencia a esta Junta se estará a lo dispuesto en los Estatutos sociales y disposiciones legales en vigor.
Mad. i i, a de mayo de 1952.—El secreta^ rio del Consejo de Administración, E. Re- susta.4.467-P .

SOCIEDAD PATRONAL DE CARBONES SOCIEDAD ANONIMA
Por acuerdo del Consejo de Administración, y para dar cumplimiento a cuanto determinan los artículos 18 del Estar tuto y 19 del Reglamento de esta Entidad, se convoca a los señores accionistas a Junta general ordinaria para el día 25 de los corrientes, a las diez y media horas, en primera convocatoria, en el salón de actos de Unión Carbonera, calle de Carretas, número 25, con arreglo al siguiente orden del día:1.® L ectu ra  y aprobación del ac ta  de la Ju n ta  general an terio r.

2.° Lectura y aprobación, en su caso, de la Memoria.3.° Nombramiento de la Junta Revisora de Cuentas.4.° Renovación reglamentaria de cargos.5.® Gestiones y proposiciones del Consejo y asuntos de trámite.6.° Ruegos, preguntas y proposiciones de los señores accionistas.De no reunirse número suficiente de accionistas se celebrar, la Junta en segunda convocatoria el dia 26, a la misma hora y en el mismo local.Madrid, 9 de mayo de 1952,—El Secretario, Emilio Enguita.4.460—P.
PRODUCTOS ARUCI. S. A.

Se convoca Junta general de accionistas para el día 28, a las cuatro de la tarde, en primera convocatoria, y a las cinco, en segunda, en su domicilio social, Doctor Fourquet, 21, para la aprobación ci l balance y Memoria.
El Director gerente, Alberto La-Chica.4.466—P.

BASIPA, S. A.
Se convoca a los señores accionistas de esta Sociedad a la Junta general ordinaria, que tendrá lugar en el domicilio social, de primera convocatoria, el día 24 de los corrientes, a las once horas, o en segunda convocatoria para el dia 26, en el mismo lugar y hora, con objeto de tratar el siguiente orden del día:
1.® Lectura y aprobación, si procede, del acta de la Junta anterior.2.° Examen y aprobación, en su caso, de la Memoria, balance y cuentas del ejerció de 1951, y3.° Nombramiento de señores censores de cuentas para el ejercicio de 1952.Por el Consejo de Administración, Nicolás Siñol, Gerente.1.520—P.

((BILBAO» COMPAÑIA ANONIMA DE SEGUROS
J unta general

De conformidad con acuerdo tomado por el Consejo de Administración en reunión celebrada en el día de la fecha, se convoca a Junta general ordinaria de señores accionistas para el día siete de junio próximo en primera convocatoria, y para el día ocho, en -u caso, en segunda, a las doce horas y en el domicilio social en Bilbao, Gran Vía, número 36. con arreglo al siguiente orden del día:
1.® Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la reunión anterior.2.® Examen y aprobación, en su caso, de la Memoria, balance y cuenta de pérdidas y ganancias correspondientes al ejercicio de 1951.3.® D istribución de beneficios.

4.° Renovación estatutaria de puestos en el Consejo de Administración.5.° Nombramiento de censores de cuentas para el ejercicio de 1952.6.° Aprobación del acta de esta Junta general. 'Para la asistencia personal o delegada a la Junta, se ruega a los señores accio* nistas que envíén sus tarjetas por lo me» nos con dos días de antelación.Bilbao, 1 de mayo de 1952.1.514—P.
SEDAS GUTERMANN, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración, se convoca a los señores accionistas de esta Socedad para la Junta general ordinaria, que se celebrará el día 26 de mayo, a las doce horas, en el domicilio social, Diputación 239, Barcelona, y en su caso, de segunda convocatoria, el día siguiente a la misma hora y local, con el siguiente orden del día:1.® Lectura y aprobación del acta do la sesión anterior.2.° Examen y aprobación, en su caso* del inventario balance cerrado en 31 de diciembre de 1951, proyecto destino da las resultas y Memorit.3.® Nombramiento de censores de cuen* tas para el ejercicio de 1952.Para concurrir a la Junta, los señores accionistas deberán haber depositado previamente sus acciones en la forma y ma- néra que establecen la nueva Ley y los artículos de los Estatutos.Barcelona, 5 de mayo de 1952.—EL Consejo de Administración.4.443—P.
FRIGORIFICOS DE VIGO, S. A. *

El Consejo de Administración de esta Sociedad acordó convocar a Junta general ordinaria de accionistas, la cual tendrá lugar el día 25 de mayo, a las doce horas, en primera convocatoria, y el día 26 en segunda, a la misma hora, con arreglo al siguiente orden del día:1. Lectura y aprobación, si procede, del acta anterior.2. Examen y aprobación, si procede, de la gestión social, Memoria, balance y cuentas y propuesta de reparto de beneficios.3. Renovación de los Consejeros que deben cesar, de acuerdo con la Ley de 1? de julio de 1951 sobre Régimen Jurídico de Sociedades Anónimas.4. Nombramiento de los señores accio-f nistas que han de ser censores de cuentas en el ejercicio de 1952.Vigo, 9 de mayo de 1952.—El Presidente del Consejo de Administración, Juan José de Irala4.484—P.
FRIGORIFICOS DE VIGO, S. A.

El Consejo de Administración de está Sociedad acordó convocar a Junta general extraordinria de accionistas, la cual tendrá lugar el día 25 de mayo, a las doce horas, con arreglo al siguiente orden del día:Reforma de los Estatutos sociales para acomodarlos a la Ley de 17 de julio de 1951 sobre Régimen Jurídico de Sociedades Anónimas.Vigo, 9 de mayo de 1952.—El Presidente del Consejo de Administración, Juan José de Irala.4.483—P.
RIBAS Y PRADELL, S. A.

La Junta general ordinaria se celebrará de primera convocatoria el día 26 de mayo de 1952, a las dieciocho horas, en el domicilio social, Sicilia, 93, Barcelona, bajo el orden del día siguiente:1.® Lectura del acta anterior.2.® Examen de la Memoria, balance y
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cuenta de pérdidas y ganancias del ejer
cicio de 1951 y aprobación, en su caso.
' 3 ° Aplicación de beneficios.

4.° Pronunciarse sobre la gestión del 
Consejo de Administración y Directores 
gerentes.

5.° Designación de accionistas censores 
de cuentas para el ejercicio de 1952.

Barcelona, 8 de mayo de 1952.—El Con
sejo de Administración.

4.479—P.

GANADERIA AGRICOLA ECUATORIAL, 
SOCIEDAD ANONIMA 

AG. A. E. S. A.)

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a los señores accionistas a 
A Junta general ordinaria, que se cele
brará en esta ciudad, calle de Zurbano, 
número 36, con el siguiente orden del día:

Primero. Examen y aprobación, en su 
caso, de las cuentas y balance correspon
dientes al ejercicio económico del año 1951, 
cerrado en 31 de diciembre del año in
dicada

Segundo. Lectura y aprobación de la 
Memoria y gestión del Consejo de Admi
nistración.

Tercero. Ruegos, preguntas y sugeren
cias de los señores accionistas.

La Junta tendrá lugar el día 29 de mayo 
próximo, a las doce horas, en primera con
vocatoria, y en caso de no haber número 
suficiente de señores accionistas, en se
gunda convocatoria, a las doce y media 
del mismo día.

Madrid, 9 de mayo de 1952.—El Secre
tario del Consejo de Administración, 
Duque del Infantado.

4.478—P.

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE AVIACION, 
SOCIEDAD ^ANONIMA

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que tendrá lugar 
el día 28 de los corrientes, a las seis dé 
la tarde, en el domicilio social, calle de 
Juan de Mena, número 8, con el siguiente 
orden del día:

l.° Lectura y aprobación del acta de 
la Junta anterior.

2 ° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, inventarió, balance y cuen
ta de pérdidas y ganancias correspondien
tes al ejercicio de 1951.
. 3.° Aprobación, si procede, de la ges
tión realizada por e\ Consejo de Admi
nistración.

4.° Propuesta del Consejo de Adminis
tración.

5.° Propuestas de los señores accionis
tas formuladas estatutariamente a la 
Junta general.

A los efectos de asistencia a la Junta, 
se recuerda lo preceptuado en el artícu
lo 16 de los Estatutos sociales.

Madrid, 9 de mayo de 1952.—Por el Con
sejo de Administración, el Consejero De
legado, José María Gil Lasantas.

4.477—P.

PERFUMERIA PARERA, S. A,

En cumplimiento de lo que disponen 
los Estatutos sociales y las disposiciones 
legales vigentes, se convoca a los señores 
accionistas de esta Sociedad a la Junta 
general ordinaria, que se celebrará en el 
local social, pasaje del Mercado, núme
ro 15, a las cuatro de la tarde del día 
23 de mayo de 1952, con arreglo al si
guiente orden del día:

a> Lectura y aprobación del acta de 
la Junta anterior.

b) Examen, y en su caso aprobación, 
de la Memoria, balance, cuenta de pérdi
das y ganancias del ejercicio de 1951, dis
tribución de beneficios y la gestión del 
Consejo.

el Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercido de 1952.

Asimisfho se convoca a la Junta general

extraordinaria, que se celebrara el mismo i 
día, a las siete de la tarde, con arreglo j 
al siguiente orden del día;

a) Supresión del Consejo de Adminis
tración.

b> Modificación, refundición y adapta
ción de los Estatutos de la vigente Ley de 
Sociedades.

c) Nombramiento de cargos.
d) Acuerdos complementarios.
En segunda convocatoria tendrán lugar 

una y otra Junta el siguiente día, 24, en 
los misinos local y horas.

Badalona, 5 de mayo de 1952.—La Pre
sidente de la Sociedad, Montserrat Lluch.

4.473—P

SOCIEDAD ANONIMA OXIDOS 
FLOREZ

Esta Sociedad convoca a sus accionistas 
para que se sirvan concurrir a la Junta 
general ordinaria, que se celebrará el dia 
31 de mayo del año corriente, a las dos 
horas de la tarde, en el domicilio social 
en Peñomefécit (Jaén), para tratar y re
solver cuantos extremos fijan los Estatu
tos y otros asuntos.

Quince días antes de celebrarse la Jun
ta. los señores accionistas deberán depo
sitar en las oficinas de la Seriedad sus 
acciones, o en su defecto, presentar una 
declaración, también quince día.s antes de 
la Junta, de un Banco o Compañía reco
nocida haciendo constar el depósito pre  ̂
vio de las acciones en el Banco o Com
pañía industrial.

Jaén, 8 de mayo de 1952.—El Secreta
rio, P. Wiedemann.

4.476—P. 

PLOMOS TRINIDAD, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que se cele
brará, en su local social, el dia 24 de los 
corrientes, a las cuatro de la tarde.

Barcelona, 5 de mayo de 1952.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

4.471—P.

ALCOHOLES ANTICH, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad para la Junta general ordi
naria que se celebrará, en el domicilio so
cial, ronda de San Pablo, número 32, el 
día 30 de mayo corriente, a las cuatro de 
la tarde, con el fin de dar lectura, y en 
su caso aprobación, del balance correspon
diente al ejercicio de 1951, y proceder a 
la renovación de cargos del Consejo de 
Administración y al nombramiento de cen
sores de cuentas, con arreglo a la Ley de 
17 de julio de 1951.

Barcelona, S de mayo de 1952—El Con
sejo de Administración.

4.438—P. 

SALTOS DEL NANSA, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia  d e  a c c io n is t a s

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, de conformidad con los precep
tos de, los Estatutos sociales, convoca a 
Junta general ordinaria de señores accio
nistas para el miérooles dia 28 de mayo 
actual, a las ocho de la tarde, e/i el salón 
de actos del Banco Central, calle de Al
calá. número 49, y Bárquillo, rúmero 2, 
con objeto de someter a su examen y apro
bación la Memoria, el balance y la cuen
ta de pérdidas y ganancias correspondien
tes al ejercicio de 1951, y el nombramiento 
de censores de cuentas para el ejercicio 
de 1952.

Según determina el artículo 23 ce los 
Estatutos, tienen derecho de asistencia los 
poseedores de diez o más acciones. Las co
rrespondientes tarjetas para poder con
currir se expedirán en el domicilio social, 
en Madrid, calla dé Alcalá, número 49

(edificio del Banco Central), hasta cinco 
días antes del señalado para la reunión.

Madrid, 7 de mayo de 1952.—El Secre
tario del Consejo de Administración, Fe
derico Corral y Feliu.

4.437—P.

ASOCIACION CIVIL DE ANTIGUOS
OBLIGACIONISTA! DEL FERRO
CARRIL DE ORUSCO A ALOCEN

A partir del día 1 de junio próximo se 
pagará el cupón número 35 de las anti
guas obligaciones del Ferrocarril Madrid- 
Áragón, emisión 1921 (hoy títulos de núes, 
tra Asociación), a razón de 11,40 pesetas 
liquidas por cupón, y la amortización de 
los siguientes títulos, a razón de 422 pe
setas liquidas por título:

Números 5.3GG al 5.373, 6.407 al G.416, 
6 772 al 6.781, 10.605 al 10.607, 10.609 al 
10.615, 14.921 al 14.930. 15 905 al 15«914, 
16.351 al H5.2GU, 10.743 ai 16.752, 17.350 al 
17 359. 17.496 al 17.505, 18.253 al 18.259, 
18.270 al 18.272 y 19.779 al 19.788.

Tanto los nipones como los titules que 
han sido amortizado* podrán presentarse 
para su cobro en los Bancos Hispano Ame
ricano v Central, de Madrid, encargados 
de este servicio.

Madrid, 7 de mayo de 1952.—El Presi
dente. R. Abella.

4.485—P
-  ^    - - ----------- - » > • • • •  T.. —

N E X A N A ,  2 .  A .

El Consejo de Administración de «Ne- 
xana, S .. A.», de conformidad con la vi
gente Ley sobre Régimen Jurídico de las 
Sociedades Anónimas, convoca a la Junta 
general ordinaria de accionistas para el 
día 24 de mayo, a las once horas de la 
mañana, en su domicilio social, para so
meter a su aprobación, si procede, la Me
moria, cuenta do pérdidas y ganancias, 
balance correspondiente al ejercicio 1951, 
y al nombramiento de censores de cuen
tas y sus suplentes para el ejercicio 1952.

Eilbao, 7 de mayo de 1952.—El Consejo 
de Administración.

1.516—P.

NEXA-QUIMICA, S. A.

El Consejo de Administración de (tNexa- 
Química, ¿4. A.», de conformidad con la 
vigente Ley sobre Régimen Jurídico de 
las Sociedáfas Anónimas, convoca a la 
Junta general ordinaria de accionistas 
para el día 24 de mayo, a las doce de la 
mañana, en su domicilio social, para so
meter a su aprobación, si procede, la Me
moria. cuenta de pérdidas y ganancias, 
balance correspondiente al ejercicio del 
año 1951, y al nombramiento de censores 
de cuentas y sus suplentes para el ejer
cicio de 1952.

Bilbao, 7 de mayo de 1952.—El Consejo 
de Administración.

1515—P.   _

SOCIEDAD GENERAL INMOBILIARIA 
DE ESPAÑA, C. A.

BILBAO

Se conv¿ca a los señores accionistas 
a las Juntas generales ordinaria y ex* 
traordinaría que tendrán lugar en ph- 
mera convocatoria el día 27 de mayo y 
en segunda el día 31 en los locales de la 
Cámara de Comercio, Rodríguez Arias, o» 
Bilbao; la ordinaria a las doce de la ma
ñana para el examen y aprobación, en 
su caso, del balance anual, gestión soctej; 
cuentas y Memoria del ejercicio cerrado 
en 31 de diciembre último y en cumpli
miento de lo dispuesto en la Ley de So
ciedades Anónimas, y la extraordinaria 
a las doce y media, con arreglo ftl & 
guiente orden del día: Modificación de 
los Estatutos sociales y adaptación de los 
mismos a la Ley de Sociedades Anónimas.

Para tener derecho a concurrir es pr*
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ciso proveerse de la tarjeta de asisten
cia, que se facilitará a los señores accio
nistas en el dom icilio social de la Compa
ñía, Rodríguez Arias, 6, Bilbao, de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 16 de 
los Estatutos.

Bilbao, 9 de mayo de 1952.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

4.482-P. r

CANTABRO MEDITERRANEA, S. A.

JUNTA GENERAL ORDINARIA

En virtud de cuanto se establece en el 
artículo 24 de los Estatutos de esta Em
presa, y de conform idad con lo prevenido 
en la Ley de 17 de julio de 1951, se con
voca a Junta general ordinaria de accio
nistas, cuyo acto tendrá lugar, en el do
micilio social, calle del Marqués de Mon- 
temar. número 23, a las diecisiete horas 
del día 27 del corriente mes, en primera 
convocatoria, v en segunda el dia 28, a 
la hora indicada, a tenor del siguiente or
den del dia:

Lectura y aprobación, en su caso, del 
acta de la Junta general anterior.

Proposición de nuevos Consejeros de la 
Sociedad.

Memoria y balance del ejercicio de 1951 
y aprobación en su caso.

Ruegos y preguntas.
Melilla. 1 de m ayo de 1952.—El Presi

dente del Consejo de Admin istia ció n.
1.530— P.

ESPECTACULOS LEGAZPIA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, para el día 
25 de 'm ayo, a las doce horas, en el do
micilio social. Cine Ibai-ondo, de esta villa, 
para tratar de los siguientes asuntos:

Examen, y si procede aprobación, de la 
Memoria, cuentas, inventario y balance 
del ejercicio de 1951.

Renovación de Consejeros.
Nombramiento de accionistas censores 

y suplentes para el ejercicio de 1952; y
Proposiciones, ruegos y preguntas.
De no concurrir la mayoría de accionis

tas. se celebrará la reunión al día siguiente 
a la misma hora.

Legazpia, 7 de mayo de 1952.—El Con
se jo 'd e  Administración.

1.526—P.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

M ADRID

E d ictos

Por el presente edicto, y de con form i
dad con el artículo 2.042 de la Ley de 
-Enjuiciamiento Civil, se anuncia, a los 
efectos oportunos, que en este Juzgado 
de Primera Instancia número dos de Ma
drid (General Castaños, 1) se tramita 
expediente prom ovido por doña María le  
lo> Milagros Lavifia Beranger, sobre de
claración de fallecim iento de su esposo, 
don José María Rodríguez de Rivera Mu- 
riel, natural de San Fernando (Cádiz), 
hijo de don Joaquín y de doña Catalina, 
y. que desapareció de su dom icilio, sito 

/en esta capital, avenida ú p  Felipe II (an 
tes avenida de la plaza de T oros), núm. 4, 

.principal izquierda, el día 23 de noviem- 
;bre de 1938, sin que se tengan noticias 
..<3*1 mismo ni de su paradero desde la ex- 
...presuüa fecha.

Madrid, cuatro de abril de mil aove 
-.Cientos cincuenta y dos.—El Juez de Pri- 
; hiera Instancia (Ilegible).—El Secretario, 
Antonio Yáñex.
• 2:546 A. J. y 2.» 11-5-952

En virtud de providencio dictada con 
esta fecha por el Juzgado de Primera 
Instancia número dos de esta capital, en 
ios autos de ju icio especial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por don José Millán Gallego, 
contra don Adrián García del Valle, so
bre reclam ación de 150.000 pesetas, inte
rese!?, gastos y costas, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
tercera vez, la finca hipotecada, cuya 
descripción es la siguiente:

«Casa sita en esta capital, y su calle 
de José Antonio Armona, número cua
tro, hoy dieciséis, en el barrio de Santa 
María de la Cabeza : que consta de cinco 
p lum as; ocupa el solar una superficie de 
ciento setenta metros noventa decíme
tros cuadrados, equivalentes a dos m il 
doscientos un pies diecinueve décimos de 
otro igualmente cuadrados: la superficie 
edificada es de ciento cuarenta y cuatro 
metros cuadrados, equivalentes a mil 
ochocientos cincuenta y cuatro pies, tam
bién cuadrados, y el resto se destina a 
tres patios de luces. Linda por su frente, 
en línea de diez metros cincuenta centí
metros. con dicha ca lle ; por la derecha, 
entrando, en línea de dieciséis metros 
noventa y cinco centímetros, con solar 
de don Andrés Rem acha; por la izquier
da, en línea de diecisiete metros veinti
cinco centímetros, con finca de don Ma
nuel G óm ez Zorrilla, y por la espalda, 
en linea de nueve metros cincuenta y 
cinco centímetros, con solar de don Juan 
Arranz.

Dicha subasta tendrá lugar en el local 
del referido Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, núm ero uno, el día 
trece de junio próximo, a las doce horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Se celebrará sin sujeción a tipo.
Para tom ar parte en la subasta debe

rán los licita dores consignar previamen
te en La mesa del Juzgado o  estableci
miento destinado al efecto, el diez por 
ciento de las trescientas mil pesetas que 
sirvió de tipo para la segunda subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere l»a reela cuarta del 
artículo. 131 de la Ley Hipotecaria se 
hallan de manifiesto en Secretaria, en
tendiéndose que todo licitador acepta co
m o bastante la titulación.

Las cargas o  gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Y  para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO expido el pre
sente, que firmo en Madrid a treinta de 
Abril de mil novecientos cincuenta y 
dos.—El Secretario, Antonio Yáñez.— Vis
to bueno, el Juez de Primera Instancia 
(ilegible).

4.100-A. J.

BARCELONA

E d icto

Don Luis Cosculluela Arcarazo, Magis
trado, Juez de Primera Instancia del 
Juzgado núm ero 12 de esta capítol.
Por el presente edicto, hago saber: Que 

en este Juzgado, y bajo núm ero 34 del 
corriente año, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sum ario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, promovi
dos por el Procurador don Vicente Piñol 
Puig, en nombre v representación de don 
Valentín Fernández Ramón y don G e
rardo y don César Fernández Yáyez, con
tra «H ijo  de Pedro Pujol, S. A.», y la 
h ipotecante doña Concepción Puiggros 
Coma, asistida de su esposo, don José An
tonio Pujol Castañer, dom iciliada en la 
ploza Calvo Sotelo, 4, 1.°, 2.a, de esta 
ciudad, sobre reclamación de 155.121,35 
pesetas, resto del total capital prestado 
de 310.242,85 pesetas, con más los inte

reses legales desde la presentación de la 
demanda v costas, que, fueron fijadas en 
25 000 pesetee, todo ello reconocido en la 
escritura de préstamo acompañada a los 
autos, otorgada por el Notario de esto, 
ciudad don José María de Porcioles y 
Colomer, en 31 de marzo de 1950; y en 
cuyos autos, y a virtud de escrito de la 
pane actora, se ha acordado por provi
dencia de fecha 3 del actual, anunciar a 
primera v pública subasta La. finca espe
cialmente hipotecada y que después se 
expresará, cuyo acto del remate tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia (sa
lón de Víctor Pradera), el dia 10 de ju 
nio próximo, a las doce horas, bajo las 
siguientes condiciones:

1.;i Para tomar parte en la subasta los 
licito dores deberán acreditar su persona
lidad y consignar previamente en la Me
sa del Juzgado o  Establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual por 
lo menos al 10 por 100 efectivo del tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

2.a Servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de hipoteca, o  
sea la suma de 900.000 pesetas, y no se 
admitirá postura alguna que sea infe
rior a dicho tipo.

3.a Los autÓs y la certificación del Re
gistro. a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en Secretaria, y se 
entenderá que cualquier licitador acepta 
com o bastante la titulación y que las car
gas o  gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de los 
actores continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rem atante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismoé, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

La finca objeto de la subasta es la si
guiente :

«Casa señalada con el núm ero 127 de 
la calle de Salmerón, antes Mayor, y ac
tualmente M ayor de Gracia, de la ex vi
lla de Gracia, hoy agregada a esta ciu
dad, correspondiente a la dem arcación 
del Registro de la Propiedad del Norte, 
Sección l.\  o  de Gracia. Se com pone de 
planta baja con dos tiendas, cuatro pi
sos con dos habitaciones cada uno de 
ellos y otro piso o desván de una sola 
habitación y principal, edificado sobre un 
solar de 297 metros, 66 palmos y 56 cén
timos, también cuadrados, de los cuales 
comprende la parte edificada y a toda 
altura 222 metros 63 decímetros, y lo£ 
restantes 74 metros 39 decímetros, for
man parte del solar en que está edifica
do el terreno a l nivel del piso principal. 
Linda por su frente, Este, en donde mi
de 9.11 metros, con la calle llamada an
tes Salmerón, más antes Mayor, y actual
mente M ayor de Gracia ; por la izquier- 
quierda entrando, o  sea Sur, en una li
nea de 32,44 metros, con casa de doña 
Concepción Puiggros, hoy don  Juan Pu
jol ; por destrás, Oeste, en una longitud de 
8,99 metros, con propiedad de don José 
Sabadell y por la derecha, o  sea Norte, 
en una línea de 33,64 metros, con los de- 
rechohabientes de don Joeé María César 
e Iturralde. Inscrita dicha finca, en cuan
to a la hipoteoa a que se efectuó, al to
mo 915 del archivo, libro 337 de la Sec
ción Ia, folio  45, finca núm ero 6.147, ins
cripción 9.a del Registro de la Propiedad 
del Norte de esta ciudad, perteneciendo 
dicha finca a doña C oncepción Puiggros, 
por venta que le otorgó doña Amalia 
Morelló Mayol, mediante escritura auto
rizada por el Notario don Ram ón Faus 
Esteve, y aparece inscrita a dicho R e- 
gistio  el tom o 915, libro 337 de la Sec
ción 1.a o  de Gracia, fo lio  44, finca nú
mero 6.147, inscripción 7.a»

D ado en Barcelona, a cinco de m ayo 
de mil novecientos cincuenta y do«?.— El 
Juez de Primera Instancia, Luis Coscu
lluela Arcarazo.—El Secretario, Luciano 
de Carlos.

4.455—A. J.
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Bajo aperc ib im ien to  de  ser declarados rebeldes y  de incurrir  en las dem ás  responsabil idades legales de  no presen tarse  los procesados que  a continuación  se expresan en el p lazo  que  se les fija, a contar desde el día de  la publicación del  anuncio  en este  periódico Oficial y  ante  el Juzgado o Tribunal  que  se señala , se les cita , l lama y emplaza ,  encargándose  a todas las Au toridades y  Agentes  de la Policía Judic ia l  procedan a la busca , captu ra  y conducción de aquél los,  poniéndo los  a disposición de  d icho  Juez o Tribunal,  con arreglo a ¿os art ículos  corresp o n d ien tes  de  la Ley de  En ju ic iam ien to  Crim ina l .
J u zgado s  c iv il e s

ESTRADA ORELLANA, Bernardo; que desem peñó el cargo de Director de la G estoría «Cintra», avenida de José Antonio, 31, del cual se ignora la restante filiación; procesado en sumario 85 de  1952, por apropiación indebida (2924;;FERNANDEZ ROBLES, Luis; natural de Los Santos de M aimona (Badajoz;, hijo  de Félix y de Luisa, de treinta y ocho años, soltero, jornalero, domicilia-, do últim am ente en la calle Conde Pe- nalver, 12: procesado en sumario 370 de 2951, por lesiones (2925);PEREZ ZARZUELA, M a r i a  Dolores; natural de Madrid, h ija  de Guillermo y de Concepción, de veintidós años, sirvienta; procesada en sumario 141 de 1950, por estafa (2979j;FERNANDEZ GUZMAN, Rafael; natural de Villaverde Bajo, hijo de Francisco  y de Basilia, de veintinueve años de edad, casado, empleado, cuyo actual paradero se desconoce; procesado en sumario 310 de 1947, por apropiación indebida 1 3362);ALARCOS DE LUCAS, Lilis; h ijo de Angel y de Sofía, dom iciliado últim am ente en la calle de Lavapiés, 48; procesado en sumario 303 de 1951, por hurto (3580);RODRIGUEZ ARANGE, Juana; natural de Linares, hija de Juan y de Teresa, de veintiún años, dom iciliada últim am ente en la calle Antonio López, 35; procesada en sumario 222 de 1949, por estafa  y usurpación de funciones (3888);BERMUDEZ, Francisco; cuyas dem ás circunstancias se desconocen; procesado en sumario GO de 1951, por hurtos (4180);RODRIGUEZ MENENDEZ, Manuela; natural de Madrid, hija de Juan y de María, de cuarenta y seis años, casada, sus labores, vecina de Madrid, domiciliada en  la  Ronda de Toledo, 10, primero; procesada en sumario 8 de 1950, por robo (4181);
CORTES CAÑEGO, Araceli; natural de Q uintana (Ciudad R eal), hija de Isidro y de Vicenta, de veintiséis años, soltera, sus labores, vecina de Madrid, dom iciliada  Ultim am ente en  la calle del Amparo, 39, primero derecha; procesada en sumario 419 de 1951, por hurto <,4367); y CHUMILLAS SANZ, Manuel; natural de Madrid, hijo de José y de Antonia, de cuarenta y dos años, soltero, carpintero, vecino de Madrid, dom iciliado en Antonio López, 27; procesado en sumario 88 de 1539, por hurto (4571).Comparecerán dentro del térm ino de  diez días ante el Juzgado de Instrucción  núm ero tres de Madrid, Secretaría de don Pedro Pérez Alonso, con el fin de ser reducidos a prisión.PEREZ GARCIA, Emilio; natural de Luarca (Oviedo), soltero, empleado, de  trein ta  y un años, hijo de José y de Lucía, dom iciliado últim am ente en Bilbao, Indaucho, 4; procesado en causa 229 dé 1948, por atentado (2790);JIMENEZ DOLLAGEZ, Alfonso; natural de Vicálvaro (M adrid), soltero, jornalero, de veintiocho años, hijo de Juan  y  de A ntonia, dom iciliado últim am ente  en  calle del General Sanjurjo, 21; procesado en  causa 102 de 1950, por hurto 

(2980;;

ESPAÑA DELGADO, Antonio; natural de La Linea, soltero, sin profesión, de cuartnta años, hijo de Juan y de Josefa, domiciliado últim am ente en la Colonia de la Prosperidad, hotel 213; procesado en causa 341 de 1947, por apropación indebida (2981);
PABLO NICOLAS, Valentín de; natural de Madrid, soltero, obrero, de treinta  y cuatro años, hijo de Valentín y de B enita, domiciliado últim am ente en Camino de Canillas, 26, bajo; procesado en causa 341 de 1947, por apropiación indebida <,2982);MARTINEZ MARTIN, Blas; natural de Madrid, soltero, jornalero, de dieciocho  años, hijo de Blas y de María, dom iciliado últim am ente en Isabelita Useras, 8, bajo; procesado en causa 82 de 1950, por hurto (.2983);
LLANZA BOBADILLA, Francisco; natural de Barcelona, casado, del comercio, de cincuenta y nueve años, h ijo de Manuel y de Asunción, dom iciliado últim am ente en Serrano, 6; procesado en causa 242 de 1947, por estafa (3363);VEGA OREJON, Rafael; natural de Madrid, soltero, jornalero, de veinte años, hijo de Manuel y de Rosa, dom iciliado  últim am ente en M inistriles, 15, tercero; procesado en causa 158 de 1950, por robo (3489);VELASCO VALENZUELA, Luis; natural de Córdoba, viudo, empleado, de cuarenta años, hijo de Antonio y de Antonia, dom iciliado últim am ente en Guzmán  el Bueno, 48, primero D; procesado en causa 340 de 1950, por corrupción de m enores (3968);
PABLO SANCHEZ, Manuela; natural de Valencia, soltera, sus labores, de veintinueve años, hija de Manuel y de Teresa,, en ignorado paradero; procesada en causa 470 de 1942, por estafa (3969);VOZMEDIANO SERENO. Luis; natural de Puertollano, soltero, electricista, de treinta y un años, hijo de Dionisio y de Dolores, domiciliado últim am ente en Madrid, Antonio Salvador,'14; procesado en causa 351 de 1947, por apropiación indebida (3970);
MARCOS LOPEZ, Fidel Ricardo; natural de Madrid, casado, albañil; de treinta y nueve años, hijo de Felipe y de Serafina, en  ignorado paradero; procesado en causa 380 de 1949, por abandono de  fam ilia  (3971;;GARCIA MORA, Antonio; natural de Casas de Ves (Albacete), de sesenta y dos años, hijo de José y de Catalina, dom iciliado últim am ente en Valencia, calle Baja, 14; procesado en causa 467 de 1947, por estafa (3972);
PABLO NICOLAS, Valentín de; natural de Madrid, soltero, obrero municipal, de cuarenta años, hijo de Juan y de Josefa, dom iciliado últim am ente en la Colonia de la Prosperidad, hotel; procesado en causa 341 de 1947, por apropiación indebida <,3973);
SANCHEZ TRAVADA, Juan; natural de Madrid, casado, vendedor, de veintidós años, hijo de Tom ás y de Soledad, domiciliado últim am ente en Jaim e el Conquistador (chavola a lta); procesado en causa 224 de 1951, por hurto (3974);NIETO NAVARRO, Elvira; natural de Madrid, de cuarenta años, hija de Nicolás y de Nicolasa, dom iciliada últim am ente en Andrés' Borrego, 1, Madrid; procesada en causa 104 de 1952, por robo frustrado (3975);
LOPEZ HUERTA-JUAREZ, Pedro; natural de Madrid, soltero, de veinte años, hijo de Pedro y de Nicolasa; procesado en causa 76 de 1949, por hurto (3976);SAINZ ORINOSA, María; natural de Valverde de Vera (Cáceres), hija de José y de Maria, soltera, prostituta, de treinta años, domiciliada últim am ente en callejón de Tudescos, 8; procesada en cau-  sa 272 de 1950, por atentado (3977);

LLANZA BOBADILLA, Francisco; natural de Barcelona, casado, del comercio, de cincuenta y nueve años, hijo de Manuel y de Asunción, domiciliado últim am ente en Serrano, 6; procesado en causa 242 de 1947, por estafa (3978);
GRIJALBA BOBADILLA, Acendi.no; natural de Villegas i Burgos», casado, chofer, hijo de Lorenzo y de Victoria, dom iciliado últim am ente en Madrid, General Pardillas, 31, tercero derecha; procesado en Causa 248 de 1951, por lesiones <2979;;
OREJON VEGA. Rafael; natural de Madrid, hijo de -Manuel y de Rosa, soltero, jornalero, de veinte años, domiciliado últim am ente en Ministriles, 15, tercero; procesado en causa 158 de 1950, por robo (3980;;
BELEN A GONZALEZ, Francisco; natural de Pozuelo de Alarcón, soltero, albañil, de veintiocho años, hijo de Manuel y de Paz. dom iciliado últim am ente en calle del Hospital, 10; procesado en causa 457 de 1950 por hurtos (2981);VELA ESTEBAN, Antonio; domiciliado últim am ente en Málaga, calle Larios, 2; procesado en causa 73 de 1952, por hurto (3982);
FERNANDEZ GUTIERREZ, José Luis; natural de Toledo, soltero, estudiante, de treinta y siete años, hijo de Mariano y de Estefanía, dom iciliado últim am ente en Preciados, 33; procesado en causa 330 de 1947, por atentado <3983);
FERNANDEZ FERNANDEZ, Antonio; natural de Oleiros-Villaverse (Orense), viudo, jornalero, de cuarenta años, hijo de Francisco y de Ramona, sin domicilio conocido; procesado en causa 393 de 1946, por hurto (3984);
IGLESIAS ALONSO DE ARMIÑO, Juan; natural de Madrid, casado, agente comercial, de treinta años, hijo de Tomás y de Eva, domiciliado últim am ente en cjalle de la Luna, 34, pensión; procesado en causa 202 de 1931, por estafas (4294);
GARCLA GONZALEZ, José; natural de Rivadella, soltero, del comercio, de veintinueve años, h ijo  de Juan y de Josefa, domiciliado últim am ente en calle de la Ballesta, 6. cuarto; procesado en  causa 202 de 1951, por estafas (4368);SERNA LASSO DE LA VEGA, Manuel Joaquín; natural de Madrid, viudo, empleado, de veinticinco años, hijo de Juan y de Amelia, dom iciliado últim am ente en la calle de la Cruz, 26 procesado en causa 174 de 1952, por tenencia de armas (4527);
BROTON BENEITEZ, Angel: natural del Puente de Vallecas «Madrid), soltero, sin profesión, de veintiocho años, hijo de Simón y de Dolores, dom iciliado últim am ente en el Puente de Vallecas, calle de Fernando Giráldez, 22; procesado en causa 113 de 1941, por hurtos <4711).Comparecerán dentro del térm ino de diez días ante el Juzgado de Instrucción número cuatro de Madrid para ser reducidos a prisión.FERNANDEZ GARCIA, José; natural de Carranque (Toledo), hijo de Ventura y de Joaquina, de sesenta y dos años, soltero, Jornalero, dom iciliado en la calle de San Andrés. *20; procesado eñ causa 156 de 1939, por robo (2978);
MARTINEZ SAEZ. Andrea; yCAMACHO TEJERO, H onoria; cuyas demás circunstancias no constan; procesadas en causa 73 ele 1940, por provocación de aborto y coacción <'3100);CASTRO TOSSI, Norberto; natural de San José de Costa Rica, hijo de A lfred o  y de Aice, de veinticinco años, soltero, estudiante; procesado en causa 141 de 1949, por resistencia e injurias a agentes de la autoridad (3101);
Comparecerán en el térm ino de diez días en el Juzgado de Instrucción número dos de Madrid para constituirse en prisión.


